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1. INTRODUCCIÓN 

La regulación del sistema de formación profesional para el empleo se ha 
llevado a cabo por Ley 30/2015, de 9 de septiembre, estableciendo en su 
artículo 8 cuales son las iniciativas de formación profesional para el empleo 
dirigidas a personas trabajadoras ocupadas. A continuación, en el artículo 24 
dispone que cada Administración pública realizará la programación, gestión y 
control de la formación profesional para el empleo en su ámbito competencial, 
en coherencia y coordinación con la correspondiente a otras Administraciones 
Públicas. 

La citada Ley 30/2015 ha sido objeto de desarrollo por varias normas, entre 
las que se citan el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y la Orden 
TMS/368/2019 relativa a la oferta formativa de las administraciones 
competentes y al establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

Al amparo del citado marco normativo, se dictó la Orden de 23 de 
septiembre de 2020 por la que se regula la Formación Profesional para el 
empleo dirigida a personas ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación (DOE Nº 195, de 7 de octubre de 2020). 

Esta Orden establece las normas relativas a la programación, gestión y 
control de la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo, que se 
desarrolla a través de dos tipos de Programas de formación, que han sido el 
objeto de la convocatoria de subvenciones aprobada por Resolución de 29 de 
julio de 2022 de la Secretaría General del SEXPE, correspondiente a la anualidad 
2022, siendo los siguientes: 

a) Programas de formación sectoriales, que se compondrán de acciones 
formativas dirigidas a la formación de personas trabajadoras, con el fin 
de desarrollar acciones formativas de interés general para los sectores 
productivos determinados en la convocatoria y para satisfacer 
necesidades específicas de formación de esos sectores. 

b) Programas de formación transversales, que se compondrán de 
acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias 
transversales a varios sectores de la actividad económica que deben ser 
objeto de atención prioritaria para dar respuesta a las tendencias 
identificadas y favorecer la empleabilidad y movilidad intersectorial de 
las personas trabajadoras. Asimismo, estos programas pueden incluir 
acciones formativas dirigidas a la obtención de las competencias clave 
para el acceso a los certificados de profesionalidad. 

Para atender las necesidades formativas de los trabajadores autónomos y 
de la economía social, éstos podrán participar en los referidos Programas de 
formación sectoriales y transversales. 

La ejecución de los Programas de formación aprobados deberá realizarse 
por los beneficiarios de las subvenciones en las condiciones y con los requisitos 
formales y materiales establecidos en dicha Orden, en la correspondiente 
Resolución de convocatoria y en las demás normas de aplicación, así como de 
acuerdo con las instrucciones y criterios de la presente Guía de gestión 
administrativa. 
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La presente Guía de gestión administrativa se configura como un 
instrumento que pretende facilitar a los Centros y Entidades beneficiarias de las 
subvenciones los trámites necesarios para la efectiva realización de las acciones 
que se impartan en la modalidad de TELEFORMACIÓN de los Programas de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, que 
han sido aprobados al amparo de la convocatoria de 2022. Dicha Guía es una 
breve síntesis, al tiempo de una aclaración conceptual, de los trámites y 
requisitos establecidos en la citada Orden de 23 de septiembre de 2020, para la 
ejecución de los referidos Programas formativos. 

2. NORMAS APLICABLES 
 

ESTATAL 

 Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

 Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre. 

 Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de 
Especialidades Formativas en el marco del sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

 Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación. 

 Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro 
Estatal de Entidades de Formación del sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de 
acreditación e inscripción de las entidades de formación para impartir 
especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas, modificada por Orden TES/1109/2020, de 25 de noviembre. 

 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
Certificados de Profesionalidad, modificado por Real Decreto 1675/2010, 
de 10 de diciembre, y Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo. 

 Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real 

Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los Certificados de 
profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen Certificados de 
profesionalidad dictados en su aplicación. 

 Resolución de 26 de mayo de 2014, del Servicio Público de Empleo Estatal, por 

la que se regula la acreditación e inscripción de centros y entidades de formación 
que imparten, en la modalidad de teleformación, formación profesional para el 
empleo en el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido sobre la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 
AUTONÓMICA 

 Orden de 23 de septiembre de 2020 por la que se regula la Formación 
Profesional para el empleo dirigida a personas ocupadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación. (DOE Nº 
195, de 7 de octubre). 

 Decreto 133/2016, de 2 de agosto, por el que regula la acreditación y/o 
inscripción de centros y entidades de formación y su inclusión en el 
Registro de centros y entidades de formación profesional para el empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE N.º 153, de 9 de 
agosto). 

 Resolución de 29 de julio de 2022, de la Secretaría General del SEXPE, por 
la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas a la 
realización de Programas de Formación dirigidos prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (DOE nº 160, de 19 de agosto de 2022). 

 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de 
Extremadura. 

 Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021. 

 Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
3. ASIGNACIÓN DE TÉCNICO DE FORMACIÓN 

Tras la preceptiva notificación de la Resolución de concesión de la 
subvención, se asignará a la Entidad beneficiaria un/a Técnico de Empleo del 
SEXPE que actuará como interlocutor entre esta Entidad y el SEXPE para la 
mejor ejecución y gestión de los Programas de formación. 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

De acuerdo con la Resolución de convocatoria, el plazo de ejecución de los 
Programas de formación será de un año a contar desde la fecha de notificación 
de la Resolución de concesión de las subvenciones. 

 
5. ANTICIPO DE LA SUBVENCIÓN 
Los Centros y Entidades que han resultado beneficiarios de subvenciones en la 
presente convocatoria, podrán SOLICITAR EL ANTICIPO DE LA SUBVENCIÓN en 
los términos descritos a continuación en el cuadro resumen. 
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SOLICITUD DEL PRIMER PAGO ANTICIPADO 

50% 

¿CUÁNDO SE PUEDE SOLICITAR? 

Una vez notificada la Resolución de concesión, cuando se haya iniciado al 
menos una de las acciones formativas que integran el Programa de Formación  
y se haya firmado el “COMPROMISO VERIFICABLE DE CALIDAD EN LA GESTIÓN, 
TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA EN LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS” 
previsto en el Anexo I de esta guía. 

GARANTÍA 

Regla general: 
TODAS LAS ENTIDADES Y CENTROS 
BENEFICIARIOS 

Excepción:  
ENTIDADES BENEFICIARIAS QUE 
PERTENEZCAN AL SECTOR PÚBLICO.  

Deberán presentar garantía que 
cubra el importe del pago anticipado. 

No es necesario garantía 

SEGUNDO ABONO  

50% 

¿CUÁNDO SE ABONA?  

DE OFICIO por el SEXPE, una vez justificada la totalidad de la ayuda y realizadas las 
comprobaciones técnico-económicas por parte del Servicio de Gestión de la Formación 
para el Empleo. 
NOTA: La Entidad no tiene que solicitarlo. 

 

 
SOLICITUD DEL ANTICIPO DEL 50% 

Por razón de eficiencia en la ejecución presupuestaria se 
recomienda que los beneficiarios soliciten el anticipo del 50% de la 
subvención que les ha sido concedida. 
 

Los beneficiarios interesados en la solicitud del anticipo del 50% de 
la subvención, deberán tramitarla a través de la aplicación de gestión 
de la formación FOCUS, conforme a los modelos que se incluyen en 
la misma. No obstante, no se debe confundir el registro en la 
aplicación con el Registro administrativo a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

El registro en la aplicación NO supone la presentación de la solicitud 
a efectos administrativos. Las personas jurídicas deben presentar la 
solicitud, firmada electrónicamente junto a la documentación 
requerida, en el Registro Electrónico General, de la Sede electrónica 
de la Junta de Extremadura (https://sede. 

gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) o en cualquiera de 
los registros electrónicos previstos. Las personas físicas podrán optar 
por presentar la solicitud electrónicamente en el Registro Electrónico 
o presencialmente en las oficinas del Registro Único de la Junta de 
Extremadura.  

 

Para obtener más información acerca del anticipo del 50 % de la subvención 
concedida, pueden consultar el apartado tercero de las Instrucciones de 
justificación económica de las subvenciones destinadas a la realización de los 
programas de formación contenidas en el Anexo V de la convocatoria aprobada 
por Resolución de 29 de julio de 2022. 

Art. 38.2 

Orden de 23/9/2020 
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DECLARACIÓN DE CONCURSO 

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios 
cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan 
sido declarados insolventes en cualquier procedimiento o se hallen 
declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso.  

 
6. PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN  

 

PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN CENTROS Y ENTIDADES 

La ejecución de la actividad formativa será realizada directamente por 
el Centro o Entidad beneficiario de la subvención, sin que pueda 
subcontratarse con terceros.  

La contratación de personal docente para la impartición de la formación 
subvencionada por parte del beneficiario no se considera subcontratación. 

7. MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE CONCESIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN 

Los Centros y Entidades beneficiarios de subvención para la impartición de 
un Programa formativo en la modalidad de teleformación deberán mantener 
las circunstancias y condiciones que fundamentaron la concesión durante todo 
el período de ejecución de las acciones formativas. Ello conlleva que al inicio de 
cada acción formativa y durante su desarrollo se mantenga la inscripción y/o 
acreditación para la impartición mediante teleformación de la especialidad 
formativa a la que se vincule cada acción, según el n.º de censo que a tal efecto 
se hubiere consignado expresamente en la solicitud de subvención. Las 
acciones formativas deberán desarrollarse a través de las plataformas de 
teleformación, alojadas en la dirección electrónica concreta, que con carácter 
permanente hayan sido autorizadas por el Servicio Público de Empleo 
competente en el expediente de inscripción y/o acreditación correspondiente 
al censo consignado en la solicitud. 

Los cambios en las circunstancias o las condiciones que fundamentaron la 
concesión deberán ser comunicados de forma inmediata al órgano concedente, 
de acuerdo con el art. 13 d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión. 

Asimismo, tratándose de acciones formativas conducentes a la obtención de 
Certificados de profesionalidad, la Entidad beneficiaria deberá acreditar que 
mantiene la condición de disponer de centro asociado en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para realizar las sesiones presenciales que exigen 
los Certificados de profesionalidad, en los términos consignados en la solicitud 
de subvención. 

La Entidad beneficiaria deberá identificar el Centro presencial asociado, 
consignando expresamente su n.º de censo de acreditación en el Registro de 
Entidades y Centros de Formación Profesional para el Empleo de Extremadura, 
con suficiente antelación al inicio de cada acción formativa. 

Art. 21.1 
Ley 6/2011 de Subv. 

Art. 12.4 

Orden de 23/9/2020 

Art. 28 a) y b) 
Orden de 23/9/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 13 d) y 18.4 
Ley 6/2011 de Subv. 
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¡ATENCIÓN! 

El Centro presencial asociado de Extremadura deberá estar 
acreditado para impartir en la modalidad presencial el certificado de 
profesionalidad al que se asocie la acción formativa.  

8. MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 

8.1 Solicitud 

Una vez dictada y notificada la Resolución de concesión de la subvención, el 
beneficiario podrá solicitar su modificación debiendo fundar la solicitud en 
circunstancias sobrevenidas durante el plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada. 

¿Ante quién se solicita? La solicitud de modificación deberá formalizarse 
ante el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo del SEXPE. 

¿Cuándo solicitarla? De forma inmediata tras el acaecimiento de las 

circunstancias en que la misma se funde y, en todo caso, con una antelación de 

dos meses a la fecha de finalización del plazo de ejecución del Programa de 

formación, no pudiendo formularse más de tres solicitudes de modificación 

durante el período de ejecución del Programa. 

¿Quién resuelve? La solicitud de modificación será resuelta por la Secretaría 
General del SEXPE, por delegación de la Dirección Gerencia del SEXPE, en el 
plazo máximo de dos meses, desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, 
entendiéndose desestimada por el transcurso del citado plazo sin haberse 
notificado la Resolución expresa. 

8.2 Limitaciones 

En todo caso, la modificación sólo podrá autorizarse si no daña derechos de 
terceros. En ningún caso podrá solicitarse la modificación de la Resolución de 
concesión que se fundamente en los siguientes supuestos: 

a) El cambio de titularidad del Centro o Entidad de formación beneficiaria 
producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención. 

b) La modificación de acciones formativas incluidas en el Programa de 
formación que ya se estén realizando o cuyo inicio haya sido comunicado al 
Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo. 

c) La inclusión de acciones formativas (especialidades formativas) que no 
estuvieren contempladas en la solicitud inicial de subvención para la 
financiación del Programa de formación. 

 MODIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 

 Las modificaciones de los Programas de formación se harán a través 
de la aplicación informática de gestión de la formación dirigida a 
personas trabajadoras ocupadas.  

 

 

 

 

Art. 37.1 
Orden 23/9/2020 
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9. PREVISIÓN SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

Tras la asignación del Técnico de Empleo del SEXPE para el seguimiento de 
cada Programa Formativo, la Entidad le remitirá con celeridad la siguiente 
información: 

 Calendario previsible de desarrollo de las acciones formativas que 
integran el Programa, con las fechas y horarios de impartición. 

 Dirección Web donde se aloja la plataforma de teleformación y claves 
de acceso con el perfil descrito en el apartado 18 de esta Guía. 

En dicha plataforma debe constar la Guía Didáctica del alumno/a, en la 
que se detallen los objetivos de la formación, la metodología de 
aprendizaje, las tutorías, los instrumentos de participación y el 
seguimiento de la formación; de manera que, en consonancia con la 
planificación de la evaluación (Anexo XII de esta Guía), queden 
determinadas y claramente identificadas las actividades de 
evaluación obligatorias/evaluables a realizar por el/la alumno/a 
durante el proceso de aprendizaje para poder superar la formación. 
 

 Copia de la Programación Didáctica (Anexo XI de esta Guía). 
 

 

ACTIVIDADES OBLIGATORIAS Y EVALUABLES 

La definición de las actividades obligatorias y evaluables 
necesarias para superar la formación deberá ser absolutamente 
idéntica en la Programación Didáctica, en la Guía Didáctica del 
alumnado y las previstas en la plataforma de teleformación 
donde se desarrollen las acciones formativas. 

 

 Proyecto de Seguro de responsabilidad civil y accidentes en las 
condiciones del apartado 14 de esta Guía. 
 

10. PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

El beneficiario de la subvención deberá hacer publicidad de las acciones 
formativas impartidas en la modalidad de teleformación, con expresión de las 
características más importantes de las mismas y de los requisitos mínimos 
exigidos para poder acceder como alumno/a, entre las empresas y las personas 
trabajadoras a los que va dirigida la formación, con el fin de que quienes lo 
deseen puedan ejercitar su derecho a la formación. Todo ello, sin perjuicio de la 
publicidad institucional que pueda realizar el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. 

Las Entidades beneficiarias deberán hacer constar el carácter público de la 
financiación y el origen de la misma, en todas las actuaciones de información 
de las acciones formativas de teleformación, publicaciones, material didáctico y 
certificaciones a los participantes, incluyendo la referencia y los logotipos de la 
Consejería de Educación y Empleo y del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con la normativa de aplicación y las presentes instrucciones. 

 
10.1 Emblemas publicidad 

Deberán incluirse los logotipos de la Consejería de Educación y Empleo, del 
Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), del Ministerio de Trabajo y 

Art. 28 p) 
Orden de 23/9/2020 
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Economía Social y del Ministerio de Educación y Formación Profesional en las 
actividades de publicidad e información de las acciones formativas de 
teleformación, en las plataformas donde se imparta la formación, en 
publicaciones, material didáctico elaborado expresamente para la formación y 
acreditaciones de la realización de la formación a entregar a los participantes; 
haciendo constar siempre el carácter público de la financiación de la actividad 
formativa subvencionada. 

 

 TAMAÑO DE LOS EMBLEMAS 

Los emblemas son los que se insertan a continuación y deberán tener 
el mismo tamaño que el logotipo de la Entidad beneficiaria.  

 
 
 
 

 
10.2. Actividades publicitarias 

Prensa: Si la publicidad se hace a través de medios de comunicación 
escritos, deberán utilizarse el/los modelo/s normalizados que acompañan a 
esta Guía (Anexos II A y B), según la difusión prevista por la Entidad. 

 

Radio y TV: Si se emite publicidad general por radio y/o televisión, en las 
cuñas y spot publicitarios, las acciones formativas deben presentarse, al menos, 
por áreas temáticas, haciendo referencia a la gratuidad de las mismas y que 
están dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas. En cualquier 
caso, el spot publicitario en televisión deberá remitirse, con carácter previo a su 
emisión, al Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo para su 
supervisión a efectos de control de su imagen corporativa. 

 

Otras formas de publicidad: Para cualquier otra forma de publicidad 
(folletos, dípticos, trípticos, páginas web propias, etc.), deberá hacerse 
igualmente referencia a que se trata de acciones formativas gratuitas dirigidas 
prioritariamente a personas trabajadores ocupadas, y, al menos, su agrupación 
por áreas temáticas, además de los emblemas de los organismos mencionados 
e incluidos anteriormente. 

 

Carteles anunciadores del curso: En el Centro de impartición deberán 
colocarse en lugares visibles (en el exterior del edificio y en cada una de las 
aulas), según el modelo normalizado (Anexo II.C). 

 

Material didáctico: El material didáctico elaborado para la acción formativa 
debe especificar igualmente el origen de la ayuda. 

 
10.3. Incumplimiento de la obligación de publicidad 

Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las 
responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título V de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: 

 Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos 
en las bases reguladoras: se requerirá al beneficiario para que adopte las 
medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días. 

Art. 31 Reglamento 
Gral. de Subvenciones 
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 Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas 
medidas, no resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos: 
el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que 
éstas permitieran dar la difusión de la financiación pública recibida con el 
mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se 
dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no 
superior a 15 días para su adopción. 
 

El requerimiento se hará con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 43 de la 
referida Ley 6/2011, de 23 de noviembre, y 28 p) de la Orden de 23 de 
septiembre de 2020. 
 
11. SOLICITUD DE ALUMNOS/AS 

Igualmente, con la publicidad de las acciones formativas que integran el 
Programa de formación, el Centro abrirá un plazo para que los interesados en 
realizar alguna de las acciones formativas, se pueda inscribir solicitando su 
participación en las mismas. 

 

Las personas interesadas en participar en una acción formativa podrán 
formalizar su solicitud de dos formas: 

(1) Cumplimentando el modelo normalizado de “solicitud de cursos para 
personas ocupadas” establecido por el SEXPE, que se incluye como 
Anexo III de esta Guía, y presentándolo ante las Entidades 
beneficiarias de la subvención para la realización del programa de 

formación. Podrán descargarse la solicitud siguiendo el enlace: 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_documentacion_
modelos 
 

(2) Cumplimentando la solicitud de forma on-line, a través de la 
aplicación informática de formación de trabajadores ocupados, a la 
que se accede a través del siguiente enlace: 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_continua/ 
 

En la solicitud presentada deben constar los datos de identificación y 
situación laboral del del alumno, un teléfono y una dirección de correo 
electrónico de contacto (no se debe utilizar una cuenta de correo electrónico 
de Hotmail) y demás información recogida en el modelo de solicitud. 

 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN ON-LINE 

Para que los/as alumnos/as puedan inscribirse on-line, la Entidad 
deberá comunicar previamente la localidad asociada a cada acción 
formativa. El plazo de inscripción para los/as alumnos/as será de 7 
días hábiles. Los/as alumnos/as inscritos de forma on-line podrán ser 
consultados por la entidad en el apartado de “Gestión de cursos” de 
la aplicación informática de formación de ocupados, en la que existirá 
un manual de usuario con las indicaciones para llevar a cabo este 
trámite. 

Art. 28 p) 

Orden de 23/9/2020 

Art. 14 

Orden de 23/9/2020 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_documentacion_modelos
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_documentacion_modelos
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_continua/
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Los/as alumnos/as de acciones formativas podrán solicitar tantas acciones 

formativas como sean de su interés, pero no podrán participar 

simultáneamente en dos acciones formativas en el mismo horario. 

Asimismo, la participación diaria de los/as alumnos/as en las acciones 

formativas no podrá ser superior a ocho horas diarias ni inferior a dos horas. El 

número de horas semanales no podrá ser superior a 40 horas, incluidas en este 

límite las horas de prácticas profesionales no laborales. 

 

COMUNICACIÓN DE LA LOCALIDAD POR EL CENTRO 

El Centro no podrá comunicar la acción formativa una vez autorizada 

por el/la Técnico del SEXPE asignado, si no ha sido comunicada la 

localidad.  

 
 
12. SELECCIÓN DE ALUMNOS/AS 

Una vez realizada la captación de alumnos/as para cada acción formativa, ha 
de procederse a su selección de acuerdo con los criterios que se indican a 
continuación. 

 
12.1 Condiciones de participación 

Al igual que en la modalidad presencial de los Programas de formación 
dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, en la modalidad 
teleformación podrán participar: 

 

Mínimo 70% personas 

 trabajadoras ocupadas 

Máximo 30% personas 

trabajadoras desempleadas 

REQUISITOS GENERALES 

Las personas trabajadoras ocupadas 
deben, al inicio de la formación, 
trabajar en Centros de trabajo de la 
Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Las personas trabajadoras 
desempleadas deben, al inicio de la 
formación, figurar inscritas como 
desempleadas en el Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

A tal efecto, la consideración como personas trabajadoras ocupadas o 
desempleadas vendrá determinada por la situación laboral en que se hallen 
al inicio de la acción formativa, o, en el momento en que se incorporen como 
alumnos/as. 
 

 
Al menos el 70 % de los participantes de los programas de formación deberán 
ser personas trabajadoras ocupadas. Por ejemplo, en un programa formativo 
de 55 alumnos en total, 39 han de ser ocupados y 16 pueden ser desempleados 
(55 x 70 % = 38,5 redondeo al alza). 
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SE CONSIDERAN PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS O EN 
SITUACIÓN ASIMILADA A EFECTOS DE PARTICIPACIÓN: 

 Las personas trabajadoras que presten sus servicios retribuidos en 
empresas o en entidades públicas no incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Acuerdos de formación en las Administraciones 
públicas y coticen a la Seguridad Social en concepto de formación 
profesional. 

 Los trabajadores fijos discontinuos en los periodos de no 
ocupación. 

 Los trabajadores que pasen a situación de desempleo cuando se 
encuentren en periodo formativo. 

 Los trabajadores acogidos a regulación de empleo en sus períodos 
de suspensión de empleo. 

  Las personas trabajadoras ocupadas adscritas al Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos y las personas adscritas al Sistema 
Especial de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social durante los periodos de 
inactividad.  

 

  Podrán participar en la oferta formativa las personas trabajadoras 
de colectivos cuyo régimen de cotización aún no contemple el 
pago de la cuota por el concepto de formación profesional. 

 Los cuidadores no profesionales de las personas en situación de 
dependencia podrán participar en la formación de oferta sectorial 
de referencia, en las acciones específicas propias de su actividad 
de cuidadores, en los ámbitos sectoriales de servicios de atención 
a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la 
autonomía personal, centros y servicios de atención a personas 
con discapacidad, acción e intervención social y sanidad. 

 Las personas ocupadas que participen en los Programas 
sectoriales pertenecerán preferentemente al sector al que se 
dirige la formación. En este sentido, al menos el 70 % de las 
personas trabajadoras ocupadas del Programa formativo deberán 
pertenecer al sector correspondiente. Ejemplo: en un grupo de 10 
alumnos, si son 3 desempleados y 7 ocupados, 5 ocupados deben 
ser del sector (7x70% = 4,9 redondeo al alza) y 2 pueden ser de 
otro sector. 

  El personal al servicio de las Administraciones Públicas podrá 
participar únicamente en los Programas de formación 
transversales, con un límite máximo de un 10% del total de 
participantes del Programa.  

 
Las personas trabajadoras pertenecientes a la plantilla de los centros o 

entidades de formación beneficiarios de las subvenciones para la realización de 
programas de formación dirigidos a ocupados, podrán participar en los 
respectivos Programas que aquélla gestione hasta un límite del 10 % del total 
de participantes programados y sin superar, en ningún caso, el límite del 10% 
de sus trabajadores en plantilla. 

Art. 14.3 
Orden de 23/9/2020 

Art. 14.4.f) 

Orden de 23/9/2020 

Art. 14.4.a) 
Orden de 23/9/2020 
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PARTICIPANTES EXCLUIDOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

Los titulares, representantes legales, socios, miembros de órganos de 
dirección de los Centros o Entidades de formación beneficiarias, no 
podrán participar como alumnos/as en las acciones formativas 
incluidas en su respectivo Programa de formación.  

 
12.2 Requisitos de acceso del alumnado 

 

Para cursar la formación para el empleo contenida en la oferta formativa 
para personas trabajadoras, el alumnado deberá cumplir los requisitos 
formativos y profesionales, tanto en el momento en que se realice la selección 
de candidatos para la acción como en el de su efectiva incorporación a la 
misma. Además, han de tener las destrezas suficientes para ser usuarios de la 
plataforma de teleformación en la que se apoya la acción formativa. 
 

Requisitos formativos del alumnado para el acceso a acciones formativas 
conducentes a la obtención de Certificados de profesionalidad (Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, y normativa de desarrollo): 

 

NIVEL 1 DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 

Para acceder a Certificados de profesionalidad de nivel 1 de cualificación 
profesional no se exigirá requisito académico ni profesional alguno. 

NIVEL 2 DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 

Para acceder a Certificados de profesionalidad de nivel 2 de cualificación 
profesional se exigirá: 

a) Estar en posesión del Título de Graduado en ESO. 

b) Estar en posesión de un Certificado de profesionalidad del mismo 

nivel que el Módulo o Módulos formativos y/o Certificado de 

profesionalidad al que se desea acceder. 

c) Estar en posesión de un Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la 
misma familia y área profesional. 

d) Cumplir los requisitos de acceso al ciclo formativo de grado medio: 
1. Estar en posesión de un título de Técnico o de Técnico 

Auxiliar. 
2. Tener superado el segundo curso de Bachillerato Unificado 

Polivalente (BUP). 

3. Haber superado las correspondientes pruebas de acceso 

reguladas por las Administraciones educativas (se requerirá 

tener, al menos, diecisiete años, cumplidos en el año de 

realización de la prueba). 

e) Tener superada la prueba de acceso a la Universidad: 
1. Mayores de 25 años. 

2. Mayores de 45 años. 

f) Tener las competencias clave necesarias. Se pueden obtener a través 
de dos vías:  

1. Se necesita haber superado con evaluación positiva, apto/a, o 
bien los dos primeros programas formativos enumerados 
seguidamente, o bien el tercer programa. 

Art. 14.g 

Orden de 23/9/2020 

Art. 14.5 
Orden de 23/9/2020 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD FORMATIVA 
NIVEL DE 
CUALIFI-
CACIÓN 

N.º DE 
HORAS 

FCOV22 COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA 2 120 

+ 

FCOV23 COMPETENCIA MATEMÁTICA 2 120 

o haber superado el siguiente programa entero:  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS. 
COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA 

2 240 

 

Además de la superación de estos programas, si el Certificado de 
profesionalidad de nivel 2 de cualificación incluye Módulo formativo 
de inglés es necesario haber superado con evaluación positiva, 
apto/a, el siguiente programa formativo: 

CÓDIGO ESPECIALIDAD FORMATIVA 
NIVEL DE 
CUALIFI-
CACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

+ 

FCOV05 COMPETENCIA EN LENGUAS EXTRANJERAS (INGLÉS) 2 180 

o haber superado el siguiente programa entero:  

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS. 
COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA, 
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

2 420 

 

2. Haber superado las pruebas de comunicación en lengua 

castellana y la competencia matemática para acceder a todos los 

Certificados de profesionalidad de nivel 2 de cualificación. Además, si 

el Certificado de profesionalidad incluye Módulo formativo de inglés 

es necesaria también la superación de la prueba de comunicación en 

lenguas extranjeras (inglés). 
 

NIVEL 3 DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 

Para acceder a Certificados de profesionalidad de nivel 3 de cualificación 
profesional se exigirá: 

a) Estar en posesión del Título de Bachiller. 

b) Estar en posesión de Certificado de profesionalidad del mismo nivel que el 

Módulo o Módulos formativos y/o Certificado de profesionalidad al que se 

desea acceder. 

c) Estar en posesión de un Certificado de profesionalidad de nivel 2 de la 

misma familia y área profesional. 

d) Cumplir los requisitos de acceso al ciclo formativo de grado superior: 

1. Estar en posesión de un título de Técnico Superior o Técnico 
Especialista. 

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU). 
3. Haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas 

por las Administraciones educativas (se requerirá tener, al menos, 
diecinueve años cumplidos en el año de realización de la prueba, o 
dieciocho años si se tiene un título de grado). 
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e) Tener superada la prueba de acceso a la Universidad: 
1. Mayores de 25 años. 

2. Mayores de 45 años. 

f) Tener las competencias clave necesarias. Se pueden obtener a través de 2 vías:  
1. Se necesita haber superado con evaluación positiva, apto/a, o bien 
los dos primeros programas formativos enumerados seguidamente, o 
bien el tercer programa. 

CÓDIGO ESPECIALIDAD FORMATIVA 
NIVEL DE 
CUALIFI-
CACIÓN 

N.º DE 
HORAS 

FCOV02 COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA 3 200 

+ 

FCOV12 COMPETENCIA MATEMÁTICA 3 200 

o haber superado el siguiente programa entero 

FCOV29 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 3 PARA CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS. 
COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA Y 
COMPETENCIA MATEMÁTICA 

3 400 

Además de la superación de estos programas, si el Certificado de 
profesionalidad de nivel 3 de cualificación incluye Módulo formativo de 
inglés es necesario haber superado con evaluación positiva, apto/a, el 
siguiente programa formativo: 

CÓDIGO ESPECIALIDAD FORMATIVA 
NIVEL DE 
CUALIFI-
CACIÓN 

N.º DE 
HORAS 

+ 

FCOV06 COMPETENCIA EN LENGUAS EXTRANJERAS (INGLÉS) 3 180 

o haber superado el siguiente programa entero:  

FCOV28 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 3 PARA CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS. 
COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA, 
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

3 580 

 

2. Haber superado las pruebas de comunicación en lengua castellana y 
la competencia matemática para acceder a todos los Certificados de 
profesionalidad de nivel 3 de cualificación. Además, si el Certificado de 
profesionalidad incluye Módulo formativo de inglés es necesaria 
también la superación de las pruebas de comunicación en lenguas 
extranjeras (inglés). 
 

 
 

COMPETENCIA CLAVE 

Las personas trabajadoras podrán adquirir las competencias clave 
necesarias para el acceso a los Certificados de profesionalidad de nivel 
2 y 3 mediante su participación en los cursos de formación dirigidos 
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, que se incluyen en 
los Programas de formación transversales , así como en los cursos de la 
oferta prioritaria dirigida a personas trabajadoras desempleadas.  
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12.3. Selección de los participantes 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes por los/as 
interesados/as, la selección del alumnado se llevará a cabo por la Entidad 
beneficiaria de la subvención entre personas que cumplan los requisitos para 
participar en la acción formativa y de acuerdo con el baremo y pruebas acordes 
al perfil de la acción formativa, teniendo en cuenta las características de las 
acciones formativas, el colectivo al que se dirige el Programa de formación, las 
necesidades de formación de los trabajadores, los colectivos prioritarios, así 
como el principio de igualdad de oportunidades. 

En la selección del alumnado de todas las acciones formativas de deberá 
tenerse en cuenta que las personas trabajadoras ocupadas tendrán prioridad 
de acceso sobre las personas trabajadoras desempleadas. Además, cuando se 
trate de acciones incluidas en programas de formación sectorial se tendrá en 
cuenta que las personas trabajadoras ocupadas del sector al que se dirige la 
formación tendrán prioridad de acceso sobre las personas trabajadoras de 
otros sectores. 

 

Admisión de solicitudes cuando el Programa formativo contenga 
varias acciones referidas a Módulos Formativos de un mismo 
Certificado de Profesionalidad 

 La selección de los participantes de cada Módulo Formativo 
(acción y grupo) habrá de hacerse de forma independiente del resto 
de los Módulos, aplicando los criterios de baremación a todas las 
solicitudes de los participantes que reúnan los requisitos académicos 
y, en su caso, profesionales, sin que pueda condicionarse la admisión 
de participantes al hecho de no tener realizado ninguno de los 
Módulos que componen el Certificado de profesionalidad. 

 
 

 

Admisión de solicitudes para acciones formativas constituidas por un 
Certificado de Profesionalidad COMPLETO 

 Se deberá seleccionar en primer lugar a aquellas personas que 
soliciten la realización de la totalidad de módulos del certificado frente a 
aquellos que sólo pretendan realizar algunos de los módulos. 
En el caso de que se presenten solicitudes de alumnos/as que pretendan 
realizar algunos de los módulos del certificado, pero no el certificado 
completo (excluido el de prácticas profesionales), éstos solo podrán ser 
seleccionados ante la falta de alumnos/as suficientes que pretendan 
realizar la totalidad de los módulos del certificado de profesionalidad. 
Por tanto, una primera selección será de los/as interesados/as en 
realizar el certificado completo y sólo si con estos no se completa el 
número de alumnos/as, podrán ser seleccionados aquellos que 
pretenden realizar sólo algún módulo de forma aislada. 

  Si a lo largo de la acción formativa se produjeran vacantes, podrán 
incorporarse alumnos/as que pretendan realizar módulos aisladamente 
durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de cada uno de 
los módulos programados o no se haya superado el 25 % de su duración, 
teniendo en cuanta la opción que primero se cumpla entre las dos 
anteriores.  

 

Art. 17 

Orden de 23/9/2020 
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Con el objeto de conocer las destrezas del alumno/a para ser usuario de una 
plataforma de teleformación, el Centro o Entidad de formación, antes del inicio 
de la acción formativa, facilitará a los/as alumnos/as preseleccionados el acceso 
a la plataforma de teleformación y sus instrucciones de uso, y comprobará que 
pueden utilizar las herramientas necesarias para seguir la formación a través de 
la misma. 

Para ello, se les solicitará la realización de una serie de actividades básicas 
relativas a descarga y envío de archivos, manejo del correo electrónico y 
participación en las herramientas de comunicación, mediante las que se 
asegure que el alumnado reúne las competencias digitales requeridas para 
seguir con aprovechamiento la formación. 

La selección de alumnos/as debe pasar por dos filtros: 

1) En primer lugar, la Entidad beneficiaria comprobará que los/as 
alumnos/as reúnen los requisitos exigidos para cursar la correspondiente 
especialidad y modalidad formativa. 
2) En segundo lugar, una vez comprobados que los/as alumnos/as 
poseen dichos requisitos, se debe llevar a cabo la baremación para 
determinar cuáles de ellos tienen más derecho, de acuerdo con el 
baremo previsto seguidamente. 

 
ACLARACIÓN DE DUDAS 

Ante las dudas de cómo aplicar las tablas de puntuación para la selección de los 
participantes, en particular cuando el Programa de formación contiene varias 
acciones formativas, se procederá de la siguiente manera: 

 En primer lugar, se debe planificar el número de ocupados (mínimo 70%) y 
desempleados que participarán en el conjunto del Programa de formación y su 
distribución entre las distintas acciones formativas (previsión). Cada acción 
formativa tiene como referencia siempre el número de alumnos totales del 
conjunto del Programa. 

 En segundo lugar, se ha de tener en cuenta el número de participantes 
perteneciente a colectivos prioritarios establecidos en la convocatoria 
(trabajadores de pequeñas y medianas empresas, mujeres, afectados y 
víctimas del terrorismo y de la violencia de género, mayores de 45 años, 
trabajadores con baja cualificación y personas con discapacidad) y 
comprometidos por el Centro o Entidad en su solicitud (por ej. 75%) y su 
distribución por las distintas acciones formativas, teniendo en cuenta que este 
número es siempre un mínimo.  

 En tercer lugar, en función de lo anterior, en cada acción formativa se deberá 
partir de la previsión de un número de trabajadores ocupados y/o 
desempleados que se van a admitir en esa acción, y un número mínimo de 
participantes de colectivos prioritarios, en su caso. 

 Para la selección competirán los participantes ocupados con los ocupados y 
los desempleados con los desempleados, aplicando a cada uno la tabla 
correspondiente. 

 Realizado el baremo, se seleccionará a los participantes ocupados y 
desempleados que se hubieran previsto, teniendo en cuenta el porcentaje de 
colectivos prioritarios comprometidos, y reservando los demás como suplentes. 

 

De la selección se levantará Acta (ANEXO IV) en la que constará 
expresamente la puntuación obtenida por cada solicitante en función del 
baremo aplicado. El Acta y las solicitudes de participación de los/as alumnos/as 
estarán a disposición del SEXPE. 
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12.4. Baremo para ocupados 

A efectos de seleccionar a personas trabajadoras ocupadas se establece el 
siguiente baremo: 

 BAREMO (CRITERIOS PARA OCUPADOS) PUNTOS 

A COLECTIVOS  

1 Mujeres 1 

2 Personas con discapacidad 1 

3 Trabajadores de baja cualificación (grupos de cotización 6, 7, 9 y 10) 1 

4 Trabajadores de PYMES 1 

5 
Personas afectadas y víctimas de terrorismo y de la violencia de 
género. 

1 

6 Mayores de 45 años 1 

B NIVEL EDUCATIVO  

1 Estudios primarios sin Certificado 4 

2 Certificado de escolaridad 

3 
3 

Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, Técnico Auxiliar, Técnico en Grado Medio o 
Equivalente 

4 
Bachiller Superior, BUP, Bachiller LOGSE, Técnico Especialista, Técnico 
Superior o equivalente 

2 

5 Diplomado Universitario 

1 6 Licenciado Universitario 

7 Graduado Universitario 

C CATEGORÍAS LABORALES  

1 Directivo 1 

2 Mando intermedio 2 

3 Técnico 3 

4 Trabajador cualificado (Grupos de cotización 3, 4 y 5) 4 

5 
Trabajador no cualificado y los incluidos en el Grupo de cotización 11 
(menores de 18 años con independencia de la categoría laboral) 

5 

D NECESIDADES FORMATIVAS  

 
1 

Trabajadores ocupados que hubieran iniciado el itinerario formativo 
conducente a la obtención de un Certificado de profesionalidad que 
sea indispensable para el desempeño de SU puesto de trabajo, 
conforme a la normativa vigente, habiendo cursado con evaluación 
positiva un Módulo del mismo. 

15 

2 
Trabajadores ocupados que sin haber iniciado el itinerario formativo 
requieran el Certificado de profesionalidad para el desempeño de SU 
puesto de trabajo, conforme a la normativa vigente. 

10 

3 

Trabajadores ocupados que hayan iniciado un itinerario formativo, 
cursando algún Módulo de un Certificado de profesionalidad, y que 
tengan que cursar acciones formativas que permitan completar la 
cualificación. 

5 

E 
Tendrán prioridad los trabajadores ocupados que hayan recibido un servicio de 
orientación profesional, de lo cual deberá quedar constancia mediante informe 
del Orientador/a del SEXPE. 

F 

No serán seleccionados los/as alumnos/as que hayan realizado la misma 
acción formativa y la hubieran superado con evaluación positiva ni los que 
hayan causado baja voluntaria, sin causa justificada, en otra acción formativa 
de esta convocatoria que no hubiese concluido todavía. 
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12.5. Baremo para desempleados 

A efectos de seleccionar a personas desempleadas se establece el siguiente 
baremo: 

 BAREMO (CRITERIOS PARA DESEMPLEADOS) PUNTOS 

A COLECTIVOS  

1 Mujeres 1 

2 Personas con discapacidad (igual o mayor 33%) 1 

3 Trabajadores de baja cualificación (grupos de cotización 6, 7, 9 y 10) 1 

4 
Personas afectadas y víctimas de terrorismo y de la violencia de 
género. 

1 

5 Mayores de 45 años 1 

B NIVEL EDUCATIVO  

1 Estudios primarios sin certificado 4 

2 Certificado de escolaridad 3 

3 
Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, Técnico Auxiliar, Técnico en Grado Medio o 
Equivalente 

3 

4 
Bachiller Superior, BUP, Bachiller LOGSE, Técnico Especialista, 
Técnico Superior o equivalente 

2 

5 Diplomado Universitario 1 

6 Licenciado Universitario 1 

7 Graduado Universitario 1 

C 
CATEGORÍAS LABORALES (Último puesto o en el que hubiera 
estado más tiempo) 

 

1 Directivo 1 

2 Mando intermedio 2 

3 Técnico 3 

4 Trabajador cualificado (Grupos de cotización 3, 4 y 5) 4 

5 
Trabajador no cualificado y los incluidos en el Grupo de cotización 
11 (menores de 18 años con independencia de la categoría laboral) 

5 

D NECESIDADES FORMATIVAS  

 
1 
 

Trabajadores desempleados que hubieran ocupado en el último año 
un puesto de trabajo para cuyo desempeño se exija estar en 
posesión de un Certificado de profesionalidad, conforme a la 
normativa vigente, y hubieren iniciado el itinerario formativo 
conducente a su obtención mediante la superación con evaluación 
positiva de un módulo del mismo. 

15 

2 
 

Trabajadores desempleados que hayan iniciado un itinerario 
formativo, cursando algún Módulo de un Certificado de 
profesionalidad, y que tengan que cursar acciones formativas que 
permitan completar la cualificación. 

10 

E 
Tendrán prioridad los trabajadores desempleados que hayan recibido un 
servicio de orientación profesional, de lo cual deberá quedar constancia 
mediante informe del Orientador/a del SEXPE. 

F 

No serán seleccionados los/as alumnos/as que hayan realizado la misma 
acción formativa y la hubieran superado con evaluación positiva ni los que 
hayan causado baja voluntaria, sin causa justificada, en otra acción formativa 
de esta convocatoria que no hubiese concluido todavía. 
 

 
 
 
 



 

 

 
24 

12.6 Exención de realización de Unidades Formativas o Módulo de Formación 
Complementaria 

Las acciones formativas que incluyen los Programas de formación dirigidos a 
trabajadores ocupados estarán constituidas por un Módulo formativo de un 
Certificado de profesionalidad. No obstante, podrán tramitarse las siguientes 
solicitudes de exención: 
 

12.6.1 Exención de la realización de las unidades formativas 

El artículo 6.2 del Real Decreto 34/2008 establece la posibilidad de que las 
UNIDADES FORMATIVAS sean certificables siempre que se hayan desarrollado 
con los requisitos de calidad establecidos para impartir el Módulo al que 
pertenecen, así como que la certificación tendrá validez en el ámbito de la 
Administración laboral. 

 

Por tanto, aquellos/as alumnos/as que tengan certificada una Unidad 
formativa con motivo de la realización de otro curso con Certificado de 
profesionalidad, podrán solicitar la exención de realización de la misma con 
ocasión de su participación en un curso que la incluya, siguiendo el 
procedimiento descrito seguidamente. 

 

En este caso, se recomienda solicitar la exención desde el mismo momento 
en que tiene constancia de la selección para el curso en cuestión, al objeto de 
que se disponga de tiempo suficiente para tramitar el expediente de exención 
con anterioridad al inicio de la Unidad Formativa en la que se pretenda quedar 
exento. El procedimiento será el siguiente: 

1. El/la alumno/a deberá solicitarlo por escrito al Centro de formación 
junto con una copia de la Certificación o Diploma el que conste la 
realización de las citadas Unidades formativas. 
2. El Centro de Formación remitirá la relación de peticiones de exención al 
Técnico responsable del seguimiento del curso el/la cual remitirá un 
informe con propuesta al Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo. 

 

A la vista del número de peticiones de exención de las Unidades formativas 
pueden darse dos circunstancias:  

 Exención de la realización de una o varias Unidades de una parte de 
los/as alumnos/as o de ninguno/a de ellos/as: las Unidades serán 
impartidas por el Centro de formación con normalidad. 

 Exención de la realización de una o varias Unidades de la totalidad de 
los/as alumnos/as: el Centro de formación suspenderá la impartición de 
las citadas Unidades debiendo reflejar la minoración del importe recibido 
en la liquidación final en la parte correspondiente a aquéllas. 

 

Por parte de la Secretaría General del SEXPE se deberá dictar una Resolución 
de exención total/parcial de la realización de las citadas Unidades que será 

notificada tanto al Centro de Formación como a los/as alumnos/as que queden 
exentos/as de la misma. 

 

En todo caso es importante señalar que para que se tenga derecho a la 
certificación de Módulo formativo en que esté incluida la Unidad formativa y a 
la acreditación de la unidad de competencia correspondiente se deben cumplir 
dos requisitos: 

Art. 6.2 

Real Decreto 34/2008 



 

 

 
25 

a) La superación de todas las unidades formativas definidas para el Módulo. 
b) Que el participante curse de forma consecutiva al menos una unidad 

formativa por año. 
 

Por tanto, el/la alumno/a deberá tener muy presente esta limitación, ya que 
si existe interrupción en la realización de las Unidades formativas y existe un 
año intermedio en el cual no se ha realizado ninguna unidad formativa, el 
Módulo no podrá ser debidamente certificado. 
 
12.6.2 Exención de la realización de los Módulos transversales 

Cuando las acciones formativas incluyan la realización del correspondiente 
Módulo formativo de un Certificado de profesionalidad y además un Módulo 
adicional consistente en un Módulo de formación complementaria (FCOO03 
“Inserción Laboral, Sensibilización Medioambiental y en la Igualdad de 
Género” o FCOI01 “Alfabetización Informática: Internet”, los/as alumnos/as 
que acrediten documentalmente haberlo cursado con anterioridad no tendrán 
que volver a realizarlos, pudiendo solicitar la exención conforme al 
procedimiento descrito anteriormente. 

 

En este caso, una vez ejecutada la acción formativa, y a efectos de 
determinar la cuantía de la subvención definitiva, se minorará de forma 
proporcional la subvención en función del número de horas de duración de los 
citados Módulos y del número de alumnos que soliciten la exención. 

 
12.7 Previsión de alumnos/as que deban realizar el Módulo de Prácticas 

Una vez realizada la selección de los participantes de cada acción formativa, 
el Centro de formación realizará una previsión de los/as alumnos/as que 
requerirán la realización del Módulo de prácticas no laborales al término de la 
acción, por haber completado el itinerario formativo de un Certificado de 
profesionalidad. 
 

13. SELECCIÓN DE FORMADORES/AS 

La Entidad deberá seleccionar a los/as formadores/as con las competencias 
profesionales y docentes adecuadas a las acciones formativas a impartir: 

 

 FORMADORES QUE IMPARTAN ACCIONES VINCULADAS A CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD: Los/as formadores/as que se seleccionen deberán 
cumplir los requisitos previstos en cada Certificado de profesionalidad. 

 FORMADORES QUE IMPARTAN ACCIONES INCLUIDAS EN EL FICHERO DE 
ESPECIALIDADES: Los/as formadores/as que se seleccionen deberán cumplir 
los requisitos previstos en cada programa formativo. 

 

Las prescripciones sobre titulación y experiencia profesional para la 
impartición de los Certificados de profesionalidad son las recogidas en el 
apartado IV de cada Certificado de profesionalidad para la modalidad que se 
imparta. Los/as formadores/as deberán acreditar su titulación y/o competencia 
profesional y docente. 

 

 

Art. 8.4 
Orden de 23/9/2020 
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13.1 Formación académica 

Titulación académica exigida por el Certificado de profesionalidad 
correspondiente (o la acreditación de la experiencia profesional en aquellos 
Certificados que la admitan). 

13.2 Experiencia profesional 

La experiencia profesional relacionada con las unidades de competencia del 
Certificado de profesionalidad que se va a impartir se acreditará, según 
proceda, de la siguiente manera: 

a) FORMADORES/AS POR CUENTA AJENA (los dos tipos): 

1) Certificado de la TGSS, ISM o Mutualidad a la que estuvieran 
afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el periodo de contratación. 

2) El contrato de trabajo y/o certificación de la empresa donde 
hubiera adquirido la experiencia laboral, en la que conste 
específicamente la duración de los periodos de prestación del 
contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en 
el que se ha realizado dicha actividad. 

b) FORMADORES/AS AUTÓNOMOS O POR CUENTA PROPIA: Certificado 
de la TGSS, ISM o Mutualidad a la que estuvieran afiliados, en la que se 
especifiquen los periodos de alta en la Seguridad Social en el Régimen 
especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e 
intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 

c) FORMADORES/AS VOLUNTARIOS O BECARIOS:1 Certificado de la 
Organización o Empresa donde se haya prestado la asistencia en la que 

                                                 
1 Trabajadores voluntarios. Se entenderá por trabajador voluntario aquel al que se refiere el art. 4.1 en relación 

a los art. 8 y 17 de la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del voluntariado de Extremadura. En particular, téngase en 
cuenta que: 

 La actividad de voluntariado debe estar vinculada a programas o proyectos concretos de organizaciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro legalmente inscritas en el registro administrativo correspondiente como entidades del 
voluntariado, cuando así lo exija la norma reguladora. En Extremadura las entidades de voluntariado deben estar 
inscritas en el Registro Central para poder recibir asistencia técnica y apoyos específicos, de acuerdo con el art. 47 
de la Ley 12/2019, de 11 de octubre, reguladora del voluntariado social en Extremadura.  

El Registro de Entidades del Voluntariado Social de Extremadura depende de la Dirección General de 
Políticas Sociales, Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales: 
http://www.juntaex.es/ddgg005/42   

En caso, de no existir esta obligación legal de inscripción en otras Comunidades Autónomas o ser una 
organización nacional, se comprobará el resto de circunstancias sobre la prestación de servicios voluntarios por el 
solicitante previstos en las normas reguladoras. 

 Quedan excluidas las actuaciones voluntarias aisladas, esporádicas o prestadas al margen de organizaciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, ejecutadas por razones familiares, de amistad o buena vecindad.  

Competencia 
profesional 

Competencia 
docente 

Experiencia 
relacionada con la 

Unidad de 
Competencia 

correspondiente al 

Módulo que imparta 

Titulación 
Específica 

 
Otra Titulación 
+ Certificado 
Específico 

Experiencia 600 
horas docentes 

en los últimos 10 
años 

Competencia 
TIC* 

http://www.juntaex.es/ddgg005/42
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conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año 
en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las 
mismas. 

A efectos de la acreditación de la experiencia profesional, en los Módulos 
formativos en los que se requiere acreditación mediante formaciones oficiales y 
experiencia profesional, se podrá considerar como equivalente a ésta la 
experiencia docente en el ámbito de la unidad de competencia a la que se 
asocia dicha formación, cuando así lo autorice la Secretaría General del SEXPE. 

13.3 Competencia docente 

Para acreditar la competencia docente requerida, el/la formador/a o 
persona experta, deberá remitirse, según los casos: 

a) Alguna de las siguientes titulaciones: 
1) Certificado de profesionalidad de Formador ocupacional. 
2) Certificado de profesionalidad de Docencia de la formación 

profesional para el empleo. 
 

 
INFORMACIÓN 

La formación en metodología didáctica de formación profesional para 
adultos será equivalente al Certificado de profesionalidad de 
formador ocupacional o del Certificado de profesionalidad de 
docencia de la formación profesional para el empleo, siempre que 
dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de 2013.  

Estarán exentos de realizar lo anterior: 
a) Titulaciones Universitarias: 

 Licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro. 

 Título universitario de Graduado en el ámbito de la Psicología o de la 
Pedagogía. 

 Título universitario oficial de Postgrado en los citados ámbitos. 
 

b) Titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado 
anterior, más alguna de las siguientes titulaciones: 

 Certificado de Aptitud Pedagógica. 

 Títulos profesionales de Especialización Didáctica. 

 El Certificado de Cualificación Pedagógica. 

                                                                                                                         
Trabajadores becarios. De acuerdo con el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, tiene la consideración de 

becario/a “quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos públicos o privados que, 
vinculados a estudios universitarios o de formación profesional, no tengan carácter exclusivamente lectivo sino que 
incluyan la realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades y conlleven una contraprestación 
económica para los afectados, cualquiera que sea el concepto o la forma en que se perciba, siempre que la realización de 
dichos programas no dé lugar a una relación laboral que determine su alta en el respectivo régimen de la Seguridad 
Social”. 

 
Tendrán la consideración de becarios/as: 

 El personal investigador en formación (Real Decreto 1326/2003, vigente hasta el 4 de febrero de 2006). 

 El personal investigador en formación (Real Decreto 63/2006). 

 Los jóvenes entre 18 y 25 años que hubieran realizado prácticas no laborales en empresas (Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre). 

 Quienes hubieran suscrito convenio especial con la Seguridad Social antes del 31/12/2012 que permita el cómputo 
de la cotización de los periodos de formación, tanto en España como en el extranjero, durante el tiempo que fueron 
becarios (máximo dos años), cuando hubieran participado en programas de formación con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto 1493/2011 (Orden TAS/2865/2003, de 13 de diciembre). 
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 Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones 
reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas. 

 Superación de un curso de formación equivalente a la formación 
pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando 
en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de 
docencia, no pueden realizar los estudios de Máster, establecida en 
la disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de 
noviembre. 

 

b) En caso de no disponer de las titulaciones anteriores, quienes acrediten 
una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los 
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del 
sistema educativo. Esta experiencia podrá acreditarse de la misma 

forma que la competencia profesional. 
 

c) En la impartición de los Certificados de Profesionalidad en la modalidad 
de teleformación, además del cumplimiento de los apartados 
anteriores, habrá que acreditar competencia para esta modalidad: 
 

1) Una formación de al menos 30 horas, eligiendo una de estas 
opciones: 

a) Certificado de profesionalidad “SSCE0110 Docencia de la 
formación profesional para el Empleo” o Módulo formativo 
MF1444_3: Impartición y tutorización de acciones formativas para 
el empleo. 
b) Diploma expedido por la Administración laboral competente 
que certifique que se ha superado con evaluación positiva la 
formación, de duración no inferior a 30 horas, asociada al 
programa formativo que sobre la materia figure en el fichero de 
especialidades formativas del SEPE. 
c) Diploma del curso privado que certifique que se han superado 
con evaluación positiva acciones de formación sobre esta materia, 
de al menos 30 horas de duración, con al menos estos contenidos: 
 

 Características generales de la formación y el aprendizaje en 
línea. 

 Funciones, habilidades y competencias del tutor-formador. 

 Métodos, estrategias y herramientas tutoriales. 

 La plataforma de teleformación. 

 Programas y herramientas informáticas para tutorizar al 
alumnado. 

 Comunicación y evaluación en línea. 

 Las redes sociales, como elemento de búsqueda de recursos 
para el aprendizaje. 

 

No será necesario el cumplimiento del requisito de formación o experiencia 
en modalidad de teleformación y en la utilización de las tecnologías de la 
información y comunicación para la impartición de las tutorías presenciales. 

 

2) Acreditar una experiencia docente y/o experiencia en la modalidad 
de teleformación y en la utilización de las tecnologías, exigiéndose al 
menos 60 horas de impartición en esta modalidad. 
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14. SEGUROS 

Las Entidades o Centros beneficiarios de las subvenciones deberán suscribir 
con carácter previo al inicio de la acción formativa una póliza de seguro de 
responsabilidad civil frente a terceros derivada de la propia actividad formativa, 
así como una póliza de seguro de accidente que se ajustará a la duración y 
horario diario de realización de las sesiones de tutoría o evaluación presencial, 
debiendo cubrir los gastos de accidente “in itinere”. Igualmente, deben cubrirse 
los riesgos derivados de las visitas del alumnado a empresas u otros 
establecimientos en el caso de que se organicen en apoyo al desarrollo de las 
acciones formativas. 

 

 

SEGURO OBLIGATORIO DE LOS/AS ALUMNOS/AS 

La Entidad beneficiaria deberá formalizar un seguro de accidentes y 
responsabilidad civil que cubra a todos los/as alumnos/as 
comunicados como titulares. Este seguro tendrá las siguientes 
características:  
 Las pólizas cubrirán el seguro de accidente del alumnado 

participante en las sesiones que realicen de manera presencial: 
tutorías, evaluación final del Módulo formativo y Módulo de 
formación práctica en centros de trabajo. 

 El seguro incluirá expresamente las prácticas formativas y todas 
las actividades complementarias del curso. 

 Las pólizas de seguro, que en ningún caso incluirán franquicia, 
deberán estar concertadas y pagadas antes del inicio del curso, y 
cubrir todo el período de duración del mismo. 

  En las pólizas se especificará el número de expediente del 

Programa de formación, acción y grupo y la especialidad 

formativa a la que corresponde. 

 Aquellos cursos que conlleven algún riesgo especifico, éste deberá 
ser considerado explícitamente. 

  Las garantías, los capitales mínimos a asegurar y demás 
características de estas pólizas se reflejan en el ANEXO VI 
correspondiente a esta Guía de Gestión.  

 
15. MEDIOS O MATERIALES DIDÁCTICOS Y BIENES CONSUMIBLES 
 

15.1. Solicitud de medios o material y bienes consumibles 

Dadas las características de la formación on-line, en las acciones de 
Teleformación, la solicitud de los medios o materiales didácticos y de los bienes 
consumibles deberá hacerse teniendo en cuenta los objetivos formativos, los 
contenidos de cada Módulo o Unidad Didáctica, los destinatarios de la 
formación y las estrategias pedagógicas diseñadas por el/la formador/a. Para 
justificar la selección del material y bienes consumibles, éste deberá estar 
expresamente recogido en la planificación didáctica (Anexo X), poniéndolo en 
relación con las actividades que requieran la asistencia a las sesiones 
presenciales de los/as alumnos/as. 

El Centro de Formación deberá presentar solicitud de informe de idoneidad 
por escrito (conforme al Anexo XXVIII), firmada por el representante de la 
Entidad y dirigida al Técnico de formación del SEXPE encargado del seguimiento 
del curso, en la que se hará referencia a los medios, materiales didácticos y 

Art. 28 c) 
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bienes consumibles que sea necesario adquirir para la realización del curso, 
tanto el material que sea entregado a los/as alumnos/as o, en su caso, a los/as 
docentes, como el utilizado durante el desarrollo del curso, indicando el 
número de unidades, el concepto (tipo de material) y su precio. 

La presentación de dicha documentación ha de realizarse en el “Buzón de 
entrega” disponible en la aplicación informática de formación de ocupados, no 
siendo necesario proceder al posterior envío de la misma registrándola en las 
oficinas de Registro del SEXPE o en cualquier otro Registro. 

 

15.2. Autorización previa de los medios/materiales didácticos y bienes 
consumibles 

Una vez comprobado por el/la Técnico del SEXPE la relación de medios, 
materiales didácticos y bienes consumibles emitirá un informe sobre idoneidad 
(conforme al Anexo XXIX), que se comunicará a la entidad beneficiaria en el 
plazo máximo de diez días a contar desde la fecha de recepción de la solicitud 
por parte de el/la Técnico de Empleo. El transcurso de dicho plazo sin 
contestación expresa habilita a la entidad beneficiaria para entender que se ha 
informado de forma favorable sobre la idoneidad de medios, materiales 
didácticos y bienes consumibles incluidos en la solicitud. 

 

Material no autorizable 

En ningún caso se autorizará medios o materiales didácticos que formen 
parte del equipamiento tenido en cuenta para la inscripción y acreditación 
(homologación) del Centro en la correspondiente especialidad, según lo 
previsto en el específico Real Decreto regulador de la misma. 

15.3. Verificación de medios/materiales didácticos y bienes consumibles 

Durante las visitas de seguimiento del curso, por el/la Técnico de Empleo del 
SEXPE se podrá verificar la entrega y utilización de los medios, materiales 
didácticos y consumibles previamente autorizados, entregándose en su caso 
una copia del informe a la Entidad beneficiaria (conforme al Anexo XXX), con el 
resultado de las comprobaciones efectuadas. 

 

Advertencia 

- El Informe favorable de idoneidad emitido por parte del Técnico, a efectos 
de adquisición de medios, materiales didácticos y bienes consumibles estará 
condicionado, en cuanto al precio, a la comprobación de la justificación 
presentada por la Entidad beneficiaria, en la que se verificará de forma 
definitiva que los precios de dichos medios no exceden del precio de 
mercado. 
- Los medios, materiales didácticos y bienes consumibles cuya idoneidad no 
haya sido informada favorablemente con carácter previo no podrán ser 
verificados por el Técnico de Empleo. 
- En las acciones con tutorías presenciales, el material de uso común se 
detallará en un documento firmado por todos los/as alumnos/as y el/la 
formador/a. 
- En el caso de que no se verifique el material in situ, la entrega del material 
se acreditará con el recibí firmado por los/as alumnos/as. 
Medios o materiales y bienes no subvencionables: 
- Aquellos que no vayan acompañados de la solicitud, del informe de 
idoneidad y del informe de verificación (Anexos XXVIII, XXIX y XXX), no 
podrán ser considerados como subvencionables. 
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16. AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

Una vez realizada la selección de los alumnos y alumnas, así como del 
formador/a, se deberá remitir al Técnico de Empleo del SEXPE asignado para el 
seguimiento de cada Programa de formación la documentación que acredita los 
requisitos académicos y laborales, a efectos de su comprobación, para lo cual 
procederá según lo previsto en los apartados siguientes. 

 

 

Antes de comunicar la acción formativa 

No podrá comunicarse el inicio de la acción formativa o grupo hasta 
que por el/la Técnico del SEXPE se verifique el cumplimiento de los 
requisitos del Centro de impartición, del alumnado y del personal 
docente. 

 
16.1. Tramitación 

 La documentación deberá remitirse al Técnico de Empleo asignado 
para el seguimiento de cada Programa de formación con la suficiente 
antelación a la fecha prevista del inicio de la acción formativa o grupo 
correspondiente. 
 El/la Técnico del SEXPE responsable del seguimiento de cada Programa 

de formación examinará la documentación aportada, pudiendo requerir 
subsanación de la misma en caso de encontrar deficiencias. 
 La autorización será emitida una vez comprobados todos los requisitos, 

sin que se pueda comunicar el inicio de la acción formativa o grupo hasta que 
sea autorizada en la aplicación FOCUS. 
 
16.2. Procedimiento para autorizar a los/as formadores/as sin la experiencia 
profesional requerida en los Reales Decretos de Certificados de 
profesionalidad 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 29.4 de la Orden 
ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
34/2008, por el que se regulan los Certificados de profesionalidad, en la 
selección de formadores/as para la impartición de acciones formativas dirigidas 
a la obtención de Certificados de profesionalidad, el Centro o Entidad de 
Formación deberá proceder del modo siguiente: 

1. El Centro o Entidad de formación deberá seleccionar al formador o 
formadores que reúnan los requisitos de titulación y/o los años de 
experiencia profesional en las unidades de competencia que determina el 
Real Decreto del correspondiente Certificado de profesionalidad, además de 
la competencia docente y en TIC, que deberá acreditar en los términos 
descritos en el apartado 13 de esta Guía. 

2. Si el/la formador/a encontrado reuniera todos los requisitos exigidos en el 
Real Decreto del correspondiente Certificado de Profesionalidad excepto el 
de la experiencia profesional, pero tuviera experiencia docente en el 
ámbito de la unidad de competencia del Certificado de Profesionalidad, el 
Centro o Entidad de formación podrá solicitar la autorización del Servicio de 
Gestión de la Formación para el Empleo para que se considere la experiencia 
docente como equivalente a la experiencia profesional. 
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3. Antes de solicitar dicha autorización, el Centro o Entidad de formación 
deberá dirigir solicitud al Centro de Empleo correspondiente al Centro de 
formación para que formalice oferta de empleo en el ámbito del propio 
centro en busca de un candidato con la titulación y/o los años de 
experiencia profesional en el ámbito de las unidades de competencia que 
determine el Real Decreto que regule el correspondiente Certificado de 
Profesionalidad. Para ello se demandarán las ocupaciones que constan en 
tales Reales Decretos (ver ficha del SEPE). 

4. El Centro de Empleo podrá informar sobre dos resultados: 

a) Existencia de candidatos con el perfil adecuado: En este caso, el Centro 
de Empleo remitirá la relación de candidatos al Centro o Entidad de 
formación, quien deberá comprobar que el candidato tenga la 
competencia docente conforme a lo descrito en el apartado 13.3 de 
esta Guía. 

b) Inexistencia de candidatos con el perfil adecuado: En este caso, el 
Centro de Empleo emitirá un informe en el que señale que la oferta 
de empleo no ha sido cubierta, siendo remitido al Centro o Entidad de 
formación. 

El Centro o Entidad de formación podrá solicitar autorización para la 
validación del formador/a con experiencia docente considerada 
equivalente a la profesional, presentándola al Técnico responsable del 
seguimiento del Programa de formativo, adjuntando la documentación 
prevista en el apartado 13.3 y el informe de inexistencia de candidatos 
con el perfil requerido, emitido por el Centro de Empleo 
correspondiente. 

5. El Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo del SEXPE podrá 
autorizar, sobre la base del informe emitido por el Centro de Empleo, la 
participación del formador/a con experiencia docente considerada 
equivalente a la profesional con carácter de excepcionalidad en la citada 
acción formativa, autorización que tendrá validez exclusivamente para 
dicha acción formativa, y en ningún caso para otras que, aún del mismo 
Certificado, se programen y autoricen en un futuro. 

16.3. Documentación a presentar 
La documentación original acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

exigidos a formadores/as y alumnos/as (especialmente la relativa a la titulación 
académica) deberá ser aportada por el Centro o Entidad beneficiaria de la 
ayuda, salvo que los interesados autoricen al SEXPE para recabarla de oficio. 

 

 

DOCUMENTACIÓN DEL ALUMNADO 

 Relación de alumnos/as seleccionados/as, con indicación de sus 
datos de identificación (Anexo XXXII) 

 Copia de las solicitudes de participación firmadas por los/as 
alumnos/as, acompañadas de la fotocopia del DNI de cada uno de 
ellos. 

 Copia de la titulación académica necesaria para acceder a la 
formación, según la especialidad formativa a la que corresponda la 
acción. 
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DOCUMENTACIÓN DE LOS/AS FORMADORES/AS 

 Relación de docentes de la acción formativa o grupo, con 
indicación de los datos de identificación (Anexo XXXI). 

 Copia del título académico (o de la documentación que acredite la 
experiencia profesional en aquellos Certificados de profesionalidad 
o especialidades formativas que así lo prevean). 

 Documentación que acredite la competencia profesional en la 
forma vista anteriormente (ej. contrato, vida laboral, certificado de 
empresa, etc.). 

  Copia del título, certificado, máster o curso que acredite la 
competencia docente en la forma prevista anteriormente.  

  Copia del certificado que acredite la formación en TIC o su 
experiencia en la impartición en la modalidad de teleformación.  

  En su caso, solicitud de autorización del formador/a con 
experiencia docente equivalente a la profesional, acompañada del 
certificado de la Oficina de Empleo correspondiente al domicilio 
del Centro de impartición de haber solicitado y no encontrado 
formador/a con la titulación y experiencia profesional requerida.  

 
SEGUROS  

  Copia de las pólizas del seguro de accidente y del seguro de 
responsabilidad civil, acompañado del documento de pago.  

 

AUTORIZACIÓN DE MEDIOS/MATERIALES DIDÁCTICOS Y BIENES 
CONSUMIBLES 

  Solicitud de informe de idoneidad (Anexo XXVIII).  

 
 

 

Entrega de documentación en nuevo buzón aplicación ocupados 

En la aplicación de formación de ocupados está disponible el “Buzón 
de entrega” de documentación en el que deberá subirse la 
documentación mencionada para su revisión por el/la Técnico del 
SEXPE. 

 
 

 
INFORMACIÓN 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, cuando la relevancia de un determinado documento de los 
presentados lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia 
aportada a dicho expediente, el personal técnico del SEXPE podrá instar al 
cotejo de dicha copia, para lo que requerirá a la Entidad beneficiaria para 
que exhiba el documento o la documentación original. 
2. No será necesario enviar documentación que ya esté en poder del Servicio 
de Gestión de la Formación para el Empleo, siempre que se indique el 
número de expediente, acción y grupo en el que el/la formador/a o los/as 
alumnos/as ya fueron autorizados. En cualquier caso, los Técnicos del SEXPE 
podrán requerir aclaraciones, actualizaciones de acuerdo con la normativa 
vigente y cualquier otra documentación pertinente para acreditar los 
requisitos de formadores/as y alumnos/as. 

 
 



 

 

 
34 

 

17. ORGANIZACIÓN DE ACCIONES EN LA MODALIDAD DE TELEFORMACIÓN 

Por regla general, las acciones comprendidas en los programas de formación 
se desarrollarán en un grupo formativo único, integrado por el número total de 
alumnos aprobados para cada acción, salvo que sea necesaria la organización 
de varios grupos por las limitaciones impuestas por la normativa vigente. 

No se podrá iniciar un grupo formativo con menos de 10 participantes. 

Se debe contribuir a la mejor organización y gestión de las acciones 
formativas impartiendo cada acción formativa en un único grupo para fomentar 
la adquisición de las competencias profesionales de un mayor número de 
personas al mismo tiempo y promover la interacción del alumnado, 
especialmente en las acciones que se impartan en la modalidad de 
teleformación porque se usa como herramienta una plataforma online dotada 
de la infraestructura necesaria para soportar la conexión simultánea de muchas 
personas. No obstante, si resulta necesario desagregar la acción formativa en 
varios grupos formativos, se organizarán con racionalidad atendiendo a los 
siguientes criterios: 

 1 grupo formativo en acciones de hasta 30 alumnos. 

 2 grupos formativos como máximo en acciones de entre 31 y 60 alumnos. 

 3 grupos formativos como máximo en acciones de más de 60 alumnos. 
 
17.1. Disponibilidad de plataforma 

La plataforma de teleformación donde se imparta la teleformación, deberá 
estar en funcionamiento 24 horas al día, los 7 días de la semana. En todo caso, 
su disponibilidad equivaldrá al 99% de su funcionamiento, de forma que, ante 
interrupciones o fallos en la comunicación, el tiempo de recuperación no 
supere 8 horas en la duración total de cada acción formativa completa. 

 
La plataforma de teleformación contará con un manual de instrucciones de 

uso que pueda consultarse en línea y que recoja las operaciones básicas de su 
funcionamiento para que los/as alumnos/as y tutores/formadores puedan 
seguir el proceso de aprendizaje a través de la misma. 

 
17.2. Horario lectivo 

Para organizar la teleformación se atendrá a las siguientes consideraciones: 
 

 En un mes natural se pueden realizar como mínimo 50 horas de formación 
del Certificado de profesionalidad y como máximo 120 horas, respetando 
el límite de participación diario que en ningún caso podrá ser superior a 8 
horas diarias, ni inferior a 2 horas, debiendo garantizarse la adecuación 
del horario lectivo del curso a las necesidades del colectivo destinatario 
de la formación. 

• 80 participantes máximo por cada tutor/a-formador/a, cuando su 
dedicación sea de 40 horas semanales o de las horas semanales 
equivalentes establecidas en el correspondiente convenio. 

 
 



 

 

 
35 

• Para jornadas inferiores, se reducirá proporcionalmente el número 
máximo de alumnos de forma que el mínimo de dedicación del tutor 
equivalga a 10 horas semanales por cada 20 alumnos, incluyendo las 
tutorías presenciales. 

• Debe garantizarse que la ratio n.º de alumnos/tutor y horas de dedicación 
se cumple cuando un mismo tutor realice su labor en más de una acción 
formativa de la misma entidad de formación en un mismo período de 
tiempo, teniéndose en cuenta todos los cursos en que el tutor participe. 

 

 
INFORMACIÓN 

La suma de las horas de formación «online», las tutorías presenciales y la 
evaluación final ha de coincidir con la duración total del Módulo establecida 
en el Real Decreto que regula el Certificado correspondiente.  

 
17.3. Sesiones presenciales 

En todas las acciones formativas conducentes a la obtención de Certificados 
de profesionalidad, al término del Módulo formativo se realizará una prueba de 
evaluación final de carácter presencial, que se desarrollará en el 
correspondiente Centro asociado acreditado para impartir el Certificado por el 
SEXPE. 

Cuando la normativa reguladora de un Certificado de Profesionalidad 
prevea la realización obligatoria de tutorías presenciales, éstas se desarrollarán 
en dicho Centro asociado y durante la realización del Módulo formativo 
correspondiente. 

Dichas sesiones presenciales de tutoría y/o evaluación final respetarán el 
número máximo de alumnos/as para los que esté acreditado en el 
correspondiente Certificado de Profesionalidad el centro asociado de sesiones 
presenciales donde se van a desarrollar, de manera que se organicen tantas 
ediciones de las sesiones presenciales como sean necesarias. (Ej.: Si la acción 

formativa vinculada a la obtención de un certificado de profesionalidad ha sido 
aprobada para formar a 30 participantes en la modalidad de teleformación, se 
impartirá en un solo grupo a través de la plataforma de teleformación y se realizarán 
dos ediciones de sesiones presenciales de tutoría y/o evaluación por razón de los límites 
de la acreditación del correspondiente Centro de sesiones presenciales, de manera que 
la primera edición se celebre para 15 alumnos y la segunda para los 15 restantes en 
horario distinto). 

 

 

ATENCIÓN! 

El número máximo de alumnos que podrá participar en la sesión 
presencial no será superior al límite máximo de la acreditación del Centro 
para impartir la especialidad formativa de que se trate, según los datos 
del Registro de Entidades y Centros de Formación Profesional para el 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura..  

 

 

ATENCIÓN! 

Las sesiones presenciales de tutoría y/o evaluación final se desarrollarán 
preferentemente de lunes a viernes, con exclusión en todo caso de 
domingos y días declarados festivos. 
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17.4. Aula Virtual 

Se considera aula virtual al entorno de aprendizaje, donde el tutor/a-
formador/a y alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a 
través de un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono. 

 

En la modalidad de teleformación, el aula virtual podrá emplearse como 
medio complementario y adicional para desarrollar el proceso formativo, sin 
que pueda impartirse la totalidad de la especialidad formativa a través de aula 
virtual. No podrá utilizarse un aula virtual para realizar las sesiones que 
precisen presencia física del alumnado. 

 

17.5. Metodología 

Esta modalidad de impartición deberá contar con una metodología 
apropiada, complementada con asistencia tutorial, y deberá cumplir los 
requisitos de accesibilidad y diseño que prevea la normativa estatal y las 
condiciones específicas que puedan determinarse por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 
 

 

ATENCIÓN! 

La plataforma de teleformación será programada de forma que realice un control 
sobre el itinerario formativo, garantizando que el/la alumno/a estudie los 
contenidos y realice las pruebas de cada Unidad formativa en el orden secuencial 
establecido en cada Módulo formativo. El sistema debe impedir que el/la alumno/a 
pueda avanzar en la formación sin antes haber adquirido los conocimientos y 
realizado las tareas, actividades y evaluaciones obligatorias/evaluables 
programadas en la Unidad formativa previa. Para ello, dentro del periodo total de 
impartición de la actividad formativa, se establecerán otros periodos inferiores y 
secuenciales de disponibilidad de acceso a cada Unidad formativa, con fechas de 
inicio y fin para su realización. En la fase final de la acción formativa, se permitirá el 
acceso a la totalidad de la formación de cara a completar tareas y a la actividad de 
repaso previa a la realización del examen final presencial del Módulo..  

 
17.6. Personal Tutor Formador 

El número máximo de alumnos por tutor-formador será de 80, cuando su 
dedicación sea de 40 horas semanales o de las horas semanales equivalentes 
establecidas en el correspondiente convenio. 

Para jornadas inferiores, se reducirá proporcionalmente el número máximo 
de alumnos, de forma que el mínimo de dedicación del tutor equivalga a 10 
horas semanales por cada 20 alumnos/as, incluyendo las tutorías presenciales. 

Debe garantizarse que la ratio n.º de alumnos/tutor y horas de dedicación se 
cumple cuando un mismo tutor realice su labor en más de una acción formativa 
de la misma entidad de formación en un mismo período de tiempo, teniéndose 
en cuenta todos los cursos en que el tutor participe. 

El Servicio Público de Empleo podrá autorizar la modificación de estas ratios 
cuando las peculiaridades de los módulos formativos y otras circunstancias 
especiales así lo aconsejen. 

 

 

 

Art. 11.3 

Orden de 23/9/2020 
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ATENCIÓN! 

Será responsabilidad de la Entidad beneficiaria el que se cumplan 
estas limitaciones y se anularán, a efectos de liquidación, las 
acciones que incumplan las mismas.  

 
18. COMUNICACIÓN DE LAS ACCIONES 

Las Entidades beneficiarias de las ayudas están obligadas a comunicar el 
inicio de cada una de las acciones formativas que integran su Programa de 
formación con una antelación mínima de siete días hábiles a la fecha prevista 
de inicio. En la comunicación se incluirán los siguientes datos: 

 Calendario de la acción formativa. 
 
 Dirección URL de la plataforma de teleformación, así como las claves de 

acceso para que el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo pueda 
efectuar las actuaciones de seguimiento y control de la misma a través de un 
perfil específico de usuario de control y seguimiento (permiso de 
administrador, pero sin posibilidad de modificar datos), que permita identificar 
y contactar con los participantes, identificar y contactar con tutores-
formadores, conocer el sistema de tutorías y horarios, los contenidos 
formativos de la acción, las evaluaciones del alumnado, los tiempos totales y 
parciales de conexión on-line a los distintos contenidos, comprobación sobre 
la puesta a disposición del material formativo, soportes didácticos, tutorías 
realizadas y grado de participación e interactividad del alumnado. 

 
 Datos del Centro, fechas y horario de impartición de las sesiones 

presenciales. 
 

 La relación de personas trabajadoras participantes, con indicación de 
sus datos de identificación y de su situación laboral, pudiéndose incluir 
solicitantes reservas para sustituir posibles bajas cuando proceda. No obstante, 
podrá admitirse la comunicación de participantes hasta el día inmediatamente 
anterior al primer día lectivo de la acción formativa o del respectivo grupo. 

 
 La relación del personal tutor formador, con expresión de sus datos de 

identificación e indicación de las horas de impartición, preparación y, en su 
caso, tutoría de los/as alumnos/as. 

 
 Personal de apoyo técnico, en su caso, con expresión de sus datos de 

identificación para las funciones de seguimiento del proceso de aprendizaje, 
asesoramiento, orientación al alumno/a y dinamización. La participación de 
este personal no es obligatoria2. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 La suma de los gastos destinados a las retribuciones del personal de apoyo técnico no podrá superar el 10 % 
del importe de los costes directos máximos del importe de los costes directos máximos subvencionables. 

Art. 13.3 
Orden de 23/9/2020 



 

 

 
38 

 

 
INFORMACIÓN 

Las actuaciones relativas a las comunicaciones de inicio y sus modificaciones, así 
como los formadores/as y la relación de participantes, altas y bajas, se realizarán en 
la aplicación de gestión de formación FOCUS establecida para ello en la siguiente 
dirección web: 
http://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_continua/ 
La aplicación dispone de un manual de procedimiento para la comunicación de las 
acciones formativas y su calendario, de los docentes y alumnos/as, y de las posibles 
incidencias.  

 

Asimismo, dichas Entidades se encuentran obligadas a comunicar cualquier 
modificación que se produzca de los datos iniciales de la comunicación de inicio 
y las incidencias habidas durante el desarrollo de cada acción formativa, 
conforme a las siguientes reglas: 

 El cambio de fecha u horario deberá ser comunicado hasta el día 
anterior a la fecha prevista de inicio de la acción formativa. Si el cambio 
afecta a la fecha de inicio deberá transcurrir al menos tres días hábiles 
entre la comunicación de la modificación y la nueva fecha de inicio. 

 Cualquier otra modificación de los datos incluidos en la comunicación 
de inicio que sean distintos de los mencionados en el apartado anterior 
deberá ser comunicada antes del comienzo de la acción formativa. 

 De igual manera y, durante el transcurso de la acción formativa, la 
Entidad beneficiaria deberá comunicar al Servicio de Gestión de la 
Formación para el Empleo, cualquier modificación de los datos 
incluidos en la comunicación de inicio de la acción formativa o grupo, lo 
que deberá realizarse con una antelación mínima de un día. 

 Las incidencias en cuanto a las bajas de participantes deberán 
comunicarse en el momento en que estas se produzcan, indicándose 
además la causa del abandono, sin que en ningún caso el plazo pueda 
superar un día desde que la entidad haya tenido constancia de las 
mismas. Las altas de nuevos participantes en sustitución de quienes 
han causado baja serán admisibles, como máximo, hasta el 25% de la 
duración de la acción formativa, salvo en el caso de acciones formativas 
vinculadas a la obtención de Certificados de profesionalidad, en cuyo 
caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya 
superado el 25% de duración de la acción formativa, si se produce 
durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción 
formativa. 

 
 

 

INFORMACIÓN 

En el caso de acciones formativas consistentes en la impartición de un Certificado 
de profesionalidad completo a impartir de forma modular, se podrán incorporar 
alumnos/as durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de cada uno de 
los módulos programados o no se haya superado el 25 % de su duración, teniendo 
en cuenta la opción que primero se cumpla entre las dos anteriores. 

 
 
 
 
 

Art. 13.4 

Orden de 23/9/2020 

http://extremaduratrabaja.juntaex.es/formacion_continua/
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CUADRO RESUMEN DE COMUNICACIONES  

Comunicación de 
inicio de acción o 
grupo formativo 
(cada curso) 

7 días hábiles de antelación a su inicio 
No podrá comunicarse su inicio hasta que el/la Técnico 
de Empleo del SEXPE verifique el cumplimiento de 
requisitos del Centro, alumnos/as y formadores/as. 

Modificación de la 
comunicación 
antes del inicio del 
curso con cambio 
de fecha u horario. 

1 día de antelación 
Si afecta a la fecha de inicio, entre la comunicación de la 
modificación y la nueva fecha de inicio de la acción o 
grupo formativo deberán transcurrir al menos 3 días 
hábiles. 

Comunicación de 
participantes 

En el momento de la comunicación de inicio de la 
acción formativa. 
Podrán admitirse participantes hasta el día inmediatamente 
anterior al primer día lectivo de la acción formativa. 

La entidad comunicará en la aplicación a los 
participantes autorizados inicialmente.  

Comunicación de 
los formadores 

En el momento de la comunicación de inicio de la 
acción formativa. 
En la modalidad presencial de los Certificados de 
profesionalidad sólo se podrán comunicar dos 
formadores por Módulo. 

Comunicación de 
sustituciones de 
participantes 

Hasta el 25% de la duración de la acción formativa 
(regla general). 
En acciones formativas vinculadas a Certificados de 
profesionalidad se admitirá la sustitución cuando no se 
haya superado el porcentaje del 25% de duración de la 
acción o se produzca durante los primeros cinco días 
lectivos de ésta (el límite que antes se cumpla). 
Si el Certificado de Profesionalidad se ha programado 
completo, podrán incorporarse alumnos/as durante los 
primeros cinco días lectivos desde el inicio de cada uno 
de los módulos programados o no se haya superado el 
25 % de su duración (el límite que antes se cumpla). 

Modificación de 
datos durante el 
curso 

Con 1 día de antelación 

Comunicaciones 
debidas a causas 
imprevistas 

De forma inmediata a través de la notificación de 
incidencias de la aplicación 

 

 

FALTA DE COMUNICACIÓN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 

La falta comunicación en los plazos establecidos implicará que el 
correspondiente grupo o acción formativa se considere no realizado a 
efectos de la justificación de la subvención, salvo que la no 
comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente 
justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.  

 
 

Art. 13 
Orden de 23/9/2020 



 

 

 
40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
AL INICIAR LAS  
ACCIONES FORMATIVAS 



 

 

 
41 

19. INFORMACIÓN AL ALUMNADO 
 

19.1. Consideraciones generales 

Al comienzo de la acción formativa en modalidad teleformación se realizará 
una sesión inicial para presentar dicha acción, que puede ser presencial o a 
través de la plataforma de teleformación, en la que el/la formador/a o 
coordinador/a informe a los/as alumnos/as sobre el funcionamiento del curso, 
metodología, tutorías presenciales, calendario y sistema de evaluación. 
Asimismo, se informará sobre cuantas cuestiones se deriven de la impartición 
de acciones incluidas en los Programas de formación dirigidos prioritariamente 
a personas trabajadoras ocupadas, tales como: 

 

 N.º de expediente, Entidad beneficiaria, n.º de acción y grupo, 
denominación de la acción, duración y calendario de la acción, etc. 

 De los derechos y deberes del alumnado, así como de las obligaciones de 
las Entidades o Centros de impartición de la acción. A tal efecto, deberá 
facilitarse al alumnado el tríptico informativo que figura como Anexo V de 
esta Guía. 

 Información al alumnado sobre la correspondencia de la acción formativa 
con una acreditación parcial acumulable (APA) y sobre el itinerario 
formativo para completar el Certificado de profesionalidad de que se trate 
(CP). Por lo tanto, se informará al alumnado de todos los datos referidos a 
completar el proceso de obtención del certificado de profesionalidad 
(requisitos de acceso, módulos formativos y módulo de formación 
práctica). 

 De la obligación de realización del Módulo de formación práctica en 
Centros de trabajo exigida a los participantes que con su participación en 
la acción completen los Módulos formativos de un Certificado de 
Profesionalidad, como requisito necesario para la obtención del mismo. No 
obstante, se debe informar a los participantes sobre las condiciones 
previstas para la exención de la realización del referido Módulo de 
formación práctica. 

 De los derechos a la percepción de becas y ayudas de las personas 
participantes en los Programas de formación que se encuentren en 
situación de desempleo, entregando a los/as alumnos/as la información 
contenida en el Anexo VII de esta Guía. 

 

19.2. Guía del alumno/a 

La plataforma de teleformación debe incluir una guía del alumno/a que 
haga referencia a: 

 Denominación de la acción formativa. 

 Identificación de la especialidad formativa a la que se refiere la acción 
formativa, indicando denominación, nivel, Familia Profesional en la que se 
integra y cualificación profesional a la que se refiere, así como información 
sobre el entorno profesional. 

 Perfil del alumnado al que va dirigida la acción formativa, con indicación de 
los requisitos formativos y profesionales (criterios de acceso). 

 Requisitos técnicos (hardware y software) necesarios para realizar la acción 
formativa en modalidad de teleformación (tipo de ordenador, periféricos 
asociados si los hay, navegadores, conexión y programas informáticos). 
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 Objetivos generales de la acción formativa, expresados de forma clara y 
comprensible de tal forma que compendien de manera resumida y breve la 
competencia general que hay que lograr al finalizar la acción formativa. 

 Organización de la acción formativa, concretando su estructura (relación de 
Módulos y/o Unidades formativas) y calendario de impartición, con fechas 
de inicio y finalización. 

 Funcionamiento de la acción formativa: botones, navegación, herramientas, 
recursos y utilidades. 

 Información sobre el sistema de tutorías, con identificación del equipo de 
tutores de cada Módulo formativo, tipo de tutorías que se desarrollarán 
(virtuales y, en su caso, presenciales) y procedimientos de contacto. 
Organización y calendario de realización de las tutorías presenciales. 

 Plan de trabajo: descripción ordenada y secuenciada temporalmente de las 
actividades (enumerar) que tiene que realizar el alumnado a lo largo de la 
acción formativa, precisando tanto las actividades propuestas 
(determinando las tutorías presenciales, en su caso) como las pruebas de 
evaluación (enumerar), así como de la estimación de la dedicación 
necesaria por parte del alumno/a, que ha de incluir tanto el tiempo de 
trabajo autónomo como el de evaluación, con indicación del 
número/promedio de horas de dedicación diaria/semanal que requiere el 
seguimiento adecuado del curso y una orientación sobre cómo organizar el 
trabajo para un mejor aprovechamiento del esfuerzo. 

 

Actividades de aprendizaje y de evaluación obligatorias 

El/la alumno/a deberá realizar la totalidad de actividades de 
aprendizaje y evaluación descritas en la Guía didáctica para 
poder presentarse al examen final presencial. 
 

Sólo se contabilizarán como actividades de aprendizaje aquéllas 
mediante las que se determina el progreso del aprendizaje del 
alumnado, cualquiera que sea su formato (autoevaluaciones, 
conjunto de ítems, tareas o trabajos, etc.), proporcionándole 
retroalimentación sobre su desempeño y cuya realización se lleva a 
cabo a través de la plataforma de teleformación. 
 

Únicamente se contabilizarán como actividades de evaluación 
aquellas actividades, cualquiera que sea su formato (pruebas 
objetivas, supuestos prácticos, simulaciones, etc.), cuyo resultado se 
puntúa o califica a efectos de evaluación continua. 

 

 Información concreta sobre el sistema de evaluación del aprendizaje: 
finalidad, procedimientos que se emplearán, frecuencia e identificación 
precisa de trabajos, actividades o pruebas evaluables y plazos de 
presentación. Sistema de evaluación final, que precise objetivos, trabajos 
evaluables (individuales o grupales) y pruebas finales por Módulo 
(presenciales), con calendario y lugar de realización, así como sistema de 
puntuación. 
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 Servicio de atención al usuario para consultar y resolver incidencias o 
problemas técnicos vinculados a la utilización de software o hardware 
(tutoría técnica, FAQ‘s, etc.), con información sobre las formas de contactar 
con el mismo, su calendario y horario de atención. 
 

19.3. Derechos y obligaciones de los/as alumnos/as 

La Entidad deberá informar a los/as alumnos/as de los derechos y 
obligaciones que tienen: 

 El alumnado tendrá derecho a la gratuidad de la formación, a tener 
cubierto los riesgos de accidentes derivados de la asistencia a las acciones 
formativas, a la acreditación de la formación recibida y certificación de las 
prácticas y, en su caso, a las becas y ayudas previstas en la Orden de 23 de 
septiembre de 2020. 

 

 

CAUSA DE INCUMPLIMIENTO TOTAL 

La percepción por cualquier concepto de alguna cuantía o 
remuneración del alumnado participante en alguna acción 
formativa de los Programas de formación subvencionados, se 
considera causa de incumplimiento total, que conllevará la pérdida 
total del derecho a la subvención o al cobro de la misma.  

 

 Los/as alumnos/as deberán participar y seguir con aprovechamiento las 
acciones formativas y mantener una actitud positiva en relación con el 
aprendizaje. Se entiende por aprovechamiento la adecuada actitud en relación 
con el aprendizaje como el mantenimiento de actitudes y comportamientos 
respetuosos con compañeros, personal del Centro o Entidad y empleados 
públicos encargados del seguimiento. 

Se considerarán faltas de actitud positiva en relación con el aprendizaje 
todas las que representen un escaso o nulo interés del alumnado por su 
formación en cualquiera de sus vertientes y situaciones (realización de las 
tareas encomendadas en la plataforma de teleformación, atención en las 
tutorías, cumplimiento de horarios e interés en las sesiones presenciales, etc.). 

Expulsión de alumnos/as por faltas de actitud: El incumplimiento de las 

citadas obligaciones supondrá la baja en la correspondiente acción formativa, 

conforme al siguiente procedimiento: 

I. El procedimiento para la expulsión de un/a alumno/a se iniciará con un 

informe del responsable de la Entidad o Centro de formación, del Técnico de 

Empleo, dirigido a la Secretaría General del SEXPE, en el cual se identificará 

al alumno/a y se describirán las circunstancias concurrentes. 

II. El Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo, una vez recibido el 

informe, dará trámite de audiencia al alumno/a en un plazo no superior a 72 

horas a contar desde su recepción, concediéndole un plazo de cinco días 

hábiles para alegaciones. 

III. Las alegaciones, caso de ser presentadas, serán objeto de remisión vía 

telemática al responsable de la acción formativa firmante del informe 

originario, quien deberá emitir en un plazo de 48 horas a contar desde su 

recepción un informe valorativo del contenido de las alegaciones del 

Art. 16 
Orden de 23/9/2020 

Art. 43.3 h) 
Orden de 23/9/2020 

Art. 16.3 b) 

Orden de 23/09/2020 
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alumno/a con propuesta de estimación o desestimación de las alegaciones 

(necesariamente deberá haber un pronunciamiento a la vista de las 

alegaciones). 

IV. Si no se presentaran alegaciones en tiempo y forma, o presentadas, fueran 

desestimadas, se dictará Resolución por la Secretaría General del SEXPE, que 

será objeto de notificación al alumno/a y al responsable de la acción 

formativa para su inmediata ejecutividad. 

La denuncia de un posible caso de expulsión (exclusión) por parte de la 

persona responsable de la acción formativa, habrá de realizarse tan pronto 

como se produzca el hecho que pudiera ser constitutivo de falta, para poder 

cumplir los plazos establecidos, en su caso, en el procedimiento descrito. 
 

19.4. Obligaciones de las entidades beneficiarias 

La entidad de formación beneficiaria debe ejecutar el programa de formación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 y13 de la Orden de 23 de septiembre 
de 2020, tendiendo a la plena satisfacción de los objetivos del mismo, que se 
alcanzan con la formación del 100 % de los/as alumnos/as aprobados. 

Para conseguirlo la entidad tiene la obligación de realizar el seguimiento de la 
participación del alumnado, su aprendizaje y evaluación. 

En definitiva, es responsabilidad de la entidad beneficiaria que imparte la 
formación realizar, a través del tutor-formador, del personal de apoyo técnico y 
con todos los medios a su alcance, un seguimiento exhaustivo de la 
participación del alumnado, de su aprendizaje y del proceso de evaluación 
durante todo del desarrollo de la acción formativa, demostrando una continua 
actividad motivado del alumnado (registro, análisis e incentivación del grado de 
participación del alumnado, registro de la entrega en plazo de trabajos, 
actividades y pruebas, así como comunicación al alumnado de la valoración de 
éstos, reflejo documental de los resultados de evaluación y confección de las 
correspondientes actas). Dicha entidad promoverá con celeridad la baja de 
los/as alumnos/as que demuestren un escaso o nulo interés por la actividad 
formativa y/o no realicen con la continuidad debida las actividades de 
aprendizaje y evaluación que se les propongan. 

 

 

SEGUIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS  

El/la alumno/a que no se conecte a la plataforma de teleformación 
o no realice actividades antes de que transcurra el 25 % de la 
duración de la acción o quinto día lectivo en el caso de que se trate 
de una acción vinculada a certificado de profesionalidad, será 
excluido por el centro o entidad de formación y sustituido por otro 
alumno/a. 
 

El centro o entidad deberá informar al alumnado de estas 
circunstancias con carácter previo al inicio del curso por cualquier 
canal de comunicación, dejando también constancia de ello en la 
guía del alumno/a. 

 

 

Art. 28 f) 

Orden de 23/9/2020 
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INFORMACIÓN 

El SEXPE realizará las actuaciones oportunas durante las visitas de las 
acciones formativas para comprobar la participación del alumnado. Las 
visitas se desarrollarán de forma virtual a través de la plataforma y de forma 
presencial durante el desarrollo de las sesiones de tutoría y evaluación 
presenciales, recogiéndose evidencias físicas (documentación) y testimonios 
de los agentes que intervienen en la formación. Podrán realizarse 
actuaciones de verificación de la participación del alumnado mediante 
seguimiento telefónico, electrónico u otros medios, de alumnos/as y 
docentes. 

Si durante las labores de control y seguimiento de una acción formativa 
por el SEXPE se detectase la participación irregular de un/a alumno/a en el 
curso, que inicia la formación y paraliza su actividad, manteniéndose inactivo 
en la plataforma durante la mayor parte de la acción formativa hasta los días 
finales, en que realiza todo o parte de las actividades de aprendizaje y 
evaluación programadas, evidenciando una falta de continuidad en la 
realización de la actividad formativa y una ausencia de seguimiento y 
motivación de la entidad beneficiaria, se excluirá a este/a alumno/a del 
cómputo del 15 % de participantes de desvío, así como podrá no ser tenido 
en cuenta como alumno finalizado a todos los efectos. 

Se intensificarán las actuaciones de control en el caso de que exista un 
amplio número de participantes en los programas de formación que realizan 
el 75 % de los controles periódicos de seguimiento del aprendizaje sin 
completar el 100 %, o de alumnos que completan el 100 % de los controles y 
no se presentan a la sesión de evaluación presencial, adoptándose las 
medidas que en cada caso procedan. 

 

19.5. Ayudas y becas a los/as alumnos/as desempleados/as 

Las personas participantes en acciones formativas de teleformación que se 
encuentren en situación de desempleo y por el tiempo en que se mantenga 
dicha condición, tendrán derecho a la percepción de becas y ayudas por su 
asistencia a las sesiones, tutorías y exámenes presenciales y, en su caso, 
prácticas profesionales no laborales. 

Se facilitará a los/as alumnos/as la información contenida en el Anexo VII 
acreditándose con un “recibí” firmado por los/as alumnos/as. Junto a esta 
información, se le facilitará el impreso de solicitud de ayuda y/o beca contenido 
en el Anexo VIII de esta Guía. 

20. ENTREGA DE MATERIAL DIDÁCTICO 

El material didáctico se entregará al inicio de la acción formativa, o bien 
mediante sucesivas entregas al ritmo que requiera la impartición. 

Para acreditar la recepción del material didáctico por cada alumno/a, la 
Entidad podrá utilizar el modelo de documento que considere apropiado, 
siempre que el mismo recoja los emblemas de publicidad referidos 
anteriormente y contenga la relación detallada de todo el material entregado. 
 

 

FALTA DE DETALLE DEL RECIBÍ DEL MATERIAL 

No tendrá ningún valor justificativo el documento del “recibí” en el que no 
se describa detalladamente el material entregado a cada alumno/a, no 
admitiéndose los costes presentados en la fase de justificación.  
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21. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 
 
21.1. Especialidades de la evaluación del aprendizaje en los Certificados de 
profesionalidad 

Los tutores-formadores de las acciones formativas en modalidad 
teleformación llevarán a cabo una evaluación sistemática y continua para cada 
Módulo y, en su caso, Unidad formativa, con objeto de comprobar los 
resultados de aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de las 
competencias profesionales. 

 La evaluación se basará en una planificación previa: 

1) Planificación previa que indicará para cada Módulo y en su caso, 
Unidad formativa, una estimación de las fechas previstas para la 
evaluación, los espacios en los que ésta será llevada a cabo, los 
instrumentos de evaluación que serán utilizados y la duración que 
conlleva su aplicación. 

 La evaluación conllevará una evaluación durante el proceso de 
aprendizaje y una evaluación al final de cada Módulo: 

2) Evaluación durante el proceso de aprendizaje se realizará mediante 
una combinación de distintos métodos e instrumentos como son la 
valoración de trabajos, actividades y pruebas de evaluación realizadas 
durante dicho proceso formativo. 

Todas las pruebas de autoevaluación, actividades, trabajos y 
evaluaciones obligatorias/evaluables serán realizados por los/as 
alumnos/as a través de la plataforma de teleformación. 

Esta plataforma permitirá la autocorrección o la corrección, la 
calificación de 0 a 10, la asignación de puntuaciones y la ponderación 
de las mismas, el registro personalizado y la publicación de 
calificaciones, la visualización de información estadística sobre los 
resultados y el progreso de cada alumno/a y la obtención de informes 
de seguimiento. 

No se entenderán realizadas por el alumno/a actividades no entregadas 
o entregadas en blanco, a las que no se asignará calificación numérica 
alguna. 

 
3) Prueba de evaluación final al término de cada Módulo formativo 

(teórico-práctica) Se puntuará de 0 a 10 y si el Módulo se estructura en 
Unidades formativas, la prueba permitirá identificar la puntuación 
obtenida en cada una de ellas. 

 
Se desarrollará en Centros asociados acreditados para impartir en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura el correspondiente Certificado de 
profesionalidad en modalidad presencial y su duración estará incluida 
dentro de las horas totales del Módulo. 

 
 
 

Art. 14 
Real Decreto 34/2008 

 
 

Art. 17 y ss. 
Orden ESS/1897/2013 
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Requisitos para presentarse a la prueba de evaluación final 

En la modalidad de teleformación para poder presentarse a la 
prueba de evaluación final de un Módulo formativo vinculado a 
la obtención de un Certificado de profesionalidad, los/as 
alumnos/as deberán haber realizado todas las actividades de 
aprendizaje, trabajos y pruebas establecidas como 
evaluables/obligatorias para dicho Módulo. 
 

El cumplimiento de dicho requisito, conlleva por parte de los 
tutores-formadores, la COMPROBACIÓN de resultados de 
aprendizaje de cada alumno/a con antelación a la fecha prevista 
de realización de dicha prueba final, a fin de evitar que los 
alumnos/as que no hubieran realizado el 100% de las 
evaluaciones obligatorias, se presenten a la misma.  

Para superar un Módulo formativo será necesario obtener una puntuación 
mínima de 5 en la prueba de evaluación final del mismo y, en su caso, en todas 
y cada una de las Unidades formativas que la configuren. En caso de no 
superarlo se considerará «NO APTO». 

Si se ha superado un Módulo, se calculará la puntuación final obtenida en el 
mismo, teniendo en cuenta que esta puntuación final del Módulo será la 
resultante de sumar la puntuación media obtenida en la evaluación durante el 
proceso de aprendizaje, y la puntuación obtenida en la prueba de evaluación 
final del Módulo, ponderándolas previamente con un peso de 30 por ciento y 

70 por ciento, respectivamente. 

A los/as alumnos/as que no hayan superado la prueba de evaluación final 
del Módulo en la fecha establecida para la primera convocatoria o no la hayan 
realizado por causa justificada, se les ofrecerá una segunda convocatoria, en la 
que se realizará otra prueba final paralela a la anterior. 

La segunda convocatoria no tiene que programarse durante el período de 
duración de acción formativa, pudiendo ser realizada después de su conclusión 
en un plazo máximo de 10 días. 

 Los/as formadores/tutores reflejarán documentalmente los resultados 
obtenidos en cada uno de los Módulos y, en su caso, Unidades 
formativas del Certificado, a través de los siguientes documentos: 

a. Informe de evaluación individualizado para cada alumno/a, 
(Anexo XIII). 

b. Acta de evaluación (Anexo XIV) que reflejará las calificaciones 
finales del Módulo Formativo obtenidas en términos de «no apto» o 
«apto», con las siguientes valoraciones: 

- «NO APTO». 

- «APTO» (Suficiente): si la puntuación final es de 5 a 6,9. 

- «APTO» (Notable): si la puntuación final es de 7 a 8,9. 

- «APTO» (Sobresaliente): si la puntuación final es de 9 a 10. 

El centro o entidad beneficiaria deberá entregar al Servicio de Gestión de la 

Formación para el Empleo del SEXPE el Acta de evaluación y los documentos 
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donde se reflejen los resultados de la misma en un plazo no superior a tres 

meses desde la finalización de la acción formativa. 

 INFORMACIÓN 

Guías de aprendizaje y evaluación de los Certificados de 
profesionalidad para formadores: 
http://www.sepe.es/guias_docentes/jsp/guias.jsp 

 
21.2. Evaluación del aprendizaje en especialidades no vinculadas a 
Certificados de profesionalidad 

 

La evaluación se llevará a cabo en la forma y con sujeción a los requisitos 
establecidos en el programa de la correspondiente acción formativa. 
 
22. CÓMPUTO DE LA REALIZACIÓN DE CONTROLES DE EVALUACIÓN Y 
TUTORÍAS PRESENCIALES A EFECTOS DE SUBVENCIÓN Y OBTENCIÓN DE 
DIPLOMA POR LOS/AS ALUMNOS/AS 

 
22.1. Consideración de participante que inicia la formación  

Se entenderá que han iniciado la formación los/as alumnos/as que hayan 
sido comunicados en la aplicación informática de gestión de los programas de 
formación dirigidos a personas ocupadas FOCUS y continúen en alta al término 
del 25 % de la duración de cada acción formativa, salvo que se trate de una 
acción conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad, en cuyo 
caso el/la alumno/a debe estar el alta al término del quinto día lectivo siempre 
que no se haya superado el 25 % de duración de la acción formativa. 

En ningún caso se considerará que una persona ha iniciado la formación 
cuando no haya realizado alguna actividad en la plataforma (visualización de 
contenidos didácticos, participación en foros o realización de actividades de 
aprendizaje o evaluación) de la que consten registros, con independencia del 
tiempo de conexión. 

No puede ser tenido en cuenta para el cómputo del cumplimiento de los 
porcentajes al alumnado que cause baja en las acciones formativas con 
anterioridad a los referidos momentos temporales (25 % de duración de la 
acción o quinto día lectivo, en caso de acción conducente a certificado de 
profesionalidad), puesto que las entidades de formación beneficiarias de las 
subvenciones tienen la facultad de sustituirles conforme dispone el último 
párrafo del artículo 13.4 de la Orden de 23 de septiembre de 2020. 

22.2. Control de la evaluación 

CENTROS O ENTIDADES (Subvención):  

 A efectos subvencionables, tanto para las acciones formativas 

CONDUCENTES como NO CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE 

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD en la modalidad de teleformación, se 

considera que el alumnado ha FINALIZADO la formación cuando haya 

realizado al menos el 75 % de los controles periódicos de seguimiento del 

aprendizaje que se establezcan en el proyecto formativo de la acción. 

Podrán no ser tenidos en cuenta como alumnos/as finalizados/as quienes inicien la 
acción formativa y paralicen su actividad, de manera que se mantengan inactivos 

 

 

Art. 9 

Orden de 23/09/2020 

http://www.sepe.es/guias_docentes/jsp/guias.jsp
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en la plataforma durante el resto de la acción y solo reanuden su actividad en los 
últimos días de la acción, próximo el término de la misma, sin que exista la 
obligada continuidad temporal en la realización de las actividades de aprendizaje y 
evaluaciones establecidas. 

 Las personas desempleadas que abandonen la acción formativa por haber 

encontrado empleo y hayan realizado al menos el 25 % de los controles 

periódicos de seguimiento del aprendizaje. 

 Las personas desempleadas u ocupadas que causen baja en la acción 

formativa por enfermedad o accidente acreditado y hayan realizado al 

menos el 25 % de los controles periódicos de seguimiento del aprendizaje. 

ALUMNOS/AS (Los Diplomas se entregarán al alumnado que haya 

demostrado suficiente nivel de aprovechamiento de acuerdo con los 

mecanismos evaluadores): 

 A tal efecto, en las acciones formativas CONDUCENTES a la obtención de 

Certificados de profesionalidad de modalidad presencial, se considera que el 

alumnado completa la formación cuando haya realizado todas las 

actividades programadas (100% de las actividades obligatorias evaluables) 

y superado la prueba de evaluación final de cada módulo formativo (con 

evaluación positiva en términos de <<APTO>>). 

 A tal efecto, en las acciones formativas NO CONDUCENTES a la obtención 

de Certificados de profesionalidad de modalidad teleformación, se 

considera que el alumnado completa la formación cuando haya realizado al 

menos el 75 % de los controles periódicos de seguimiento (actividades 

obligatorias evaluables) y la supere con evaluación positiva. 

Si el alumnado se ha incorporado con posterioridad a la fecha de inicio, tras 
superar, en su caso, las correspondientes pruebas, se considerará como tiempo 
de asistencia el período comprendido entre la fecha de inicio de la acción y su 
incorporación, excepto en los casos en que se trate de formación conducente 
a la obtención de certificados de profesionalidad. 
 

22.3. Control de sesiones presenciales 

Las sesiones presenciales de tutoría y/o evaluación (examen) de acciones 
conducentes a la obtención de Certificados de Profesionalidad tienen 
carácter obligatorio, debiendo el alumnado asistir al 100 % de las horas 
lectivas programadas. 

El control de asistencia se llevará a cabo como se indica seguidamente: 

 En las tutorías presenciales y en la sesión presencial de evaluación 
los/as alumnos/as firmarán en el modelo oficial puesto a disposición de 
la Entidad, que se adjunta como ANEXO IX, donde figurará el listado 
completo de los/as alumnos/as por orden alfabético comunicados para 
la realización de la acción, el número de sesión, fecha del día de 
impartición, horario del curso, hora de entrada y salida y firma del 
formador/a. Dichos alumnos/as deberán firmar al principio de la clase y 
se retirará el control de asistencia una vez transcurrida la primera hora. 
 

 El docente o, en su caso, la persona designada por la Entidad como 
responsable del control de asistencia, señalará cada día las faltas con 
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bolígrafo en los recuadros correspondientes a la firma de los/as 
alumnos/as que no hayan asistido. Si la falta es justificada se anotará 
también en el mismo recuadro. Además, los justificantes de las faltas de 
asistencia se graparán a la hoja del día en que se hayan producido. 

 

Los alumnos deben presentar al Centro de Formación el justificante de la 
falta de asistencia a la sesión presencial de tutoría o evaluación antes de la 
fecha de realización de la misma, salvo que se fundamente en una causa 
imprevisible, en cuyo caso debe presentarlo el mismo día de la sesión presencial 
o el día siguiente, como máximo. 

Se podrán entender como faltas de asistencia justificadas los siguientes 
motivos: 

1. Enfermedad, visita o atención médico sanitaria. 
2. Matrimonio. 
3. Nacimiento o enfermedad grave de un hijo. 
4. Enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el 2º de consanguinidad 

o afinidad. 
5. Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
6. Traslado del domicilio habitual. 
7. Concurrencia a exámenes para la obtención de un título académico o 

profesional. 
8. Entrevistas de trabajo, proceso de selección. 
 

Los controles de asistencia y justificantes deberán estar a disposición del 
Técnico del SEXPE para el adecuado seguimiento y control de la acción 
formativa. 

 

 

INFORMACIÓN 

A los/as alumnos/as que no hayan asistido por causa justificada en 
los términos del apartado anterior a las sesiones presenciales de 
tutoría se les deberá programar un segunda sesión de tutoría antes 
de la realización de la prueba de evaluación final. 

 
22.4. Cómputo de desvío del 15 % de participantes que abandonan una 

acción formativa. 

Para contrarrestar los efectos negativos para los centros por el abandono 
voluntario del alumnado, se admitirán desviaciones por acción formativa de 
hasta un 15 % de los participantes que las hubieran iniciado, conforme a las 
siguientes reglas: 

 Solo se admitirá para la desviación el alumnado que cumpla los requisitos de 
acceso a la acción formativa (situación de ocupado o desempleado al inicio 
de la acción, titulación académica, etc.). 

 Únicamente serán tenidos en cuenta para la desviación los/as alumnos/as 
que inicien la acción formativa y la abandonen con posterioridad a la 
impartición del 25 % de las horas de formación. Para ello se requiere que 
durante dicho período el/la alumno/a registre actividad continuada en la 
plataforma telemática y haya realizado algún control periódico de 
seguimiento del aprendizaje (obligatorio y evaluable). En todo caso, la 
plataforma debe registrar datos que evidencien la actividad continuada del 
alumnado y su dedicación a la realización de tareas, tales como la 
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visualización de contenidos didácticos, participación en foros, realización de 
actividades de evaluación y control de seguimiento del aprendizaje u otras. 

 No serán tenidos en cuenta para la desviación los/as alumnos/as que, pese a 
iniciar la acción formativa, paralicen su actividad y se mantengan inactivos 
en la plataforma durante el resto de la acción y solo reanuden su actividad 
en los últimos días de la acción, próximo el término de la misma, sin que 
exista la obligada continuidad temporal en la realización de las actividades 
de aprendizaje y evaluaciones establecidas. 

 

 

INFORMACIÓN 

El límite del 15 % se calculará sobre la suma del n.º total de 
alumnos/as finalizados/as más el n.º de alumnos/as computables 
para la desviación según la fórmula: 
(Alumnos finalizados + Alumnos computables para desvío) * 15 % 

 

22.5 Cálculo de alumnos totales computables del programa formativo 

El número de alumnos computables de todo el programa de formación será el 
sumatorio de los valores obtenidos en todas las acciones formativas del 
programa. 

 

 

INFORMACIÓN 

A tal efecto, se obtendrá un número de alumnos computables por 
cada acción formativa de las que integran el programa de 
formación, como resultado de la siguiente fórmula: 

Nº alumnos finalizados + Nº alumnos admitidos por desvío hasta el 15% 

 
23. SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN POR EL SEXPE 

Durante el período de ejecución de los Programas de formación, los 
Técnicos del Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo realizarán 
labores de seguimiento y control a las acciones formativas en modalidad de 
teleformación, a través de los accesos a la plataforma y testimonios recabados 
mediante entrevistas a los responsables de formación, alumnado, personal 
formador y tutores, etc.  

Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar esta labor de 
seguimiento de los/as Técnicos del Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo, aportando la información y documentación que se requiera durante 
esta fase de ejecución. 

Dicha documentación deberá presentarse en el “Buzón de entrega” 
disponible en la aplicación informática de formación de ocupados, no siendo 
necesario proceder al posterior envío de la misma registrándola en las oficinas 
de Registro del SEXPE o en cualquier otro Registro. 

En el marco de estas actuaciones se podrán realizar requerimientos para la 
subsanación de las irregularidades detectadas. 
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23.1. Período de seguimiento 

El seguimiento de cada acción formativa se realizará desde su inicio, 
debiendo estar disponibles los permisos de acceso a la plataforma y los datos 
contenidos en la misma hasta la finalización de la fase de comprobación 
técnico-económica de la subvención concedida. 

Durante este período, la información sobre cada acción formativa debe 
estar disponible para su obtención por el SEXPE. Los datos objeto de 
seguimiento deben permanecer actualizados por los Centros de formación con 
una periodicidad no superior a siete días, de manera que los datos que consten 
en el servicio web de seguimiento sean los reales. 

23.2. Informes de seguimiento 

Con objeto de realizar este seguimiento y control, la plataforma de 
teleformación incluirá el desarrollo informático que permita al Servicio 
Extremeño Público de Empleo obtener de forma automática los informes de 
seguimiento. 

 

Validez de datos 

La única fuente de información considerada válida para 
proporcionar datos de seguimiento será la plataforma acreditada 
e inscrita con la correspondiente dirección electrónica prevista 
en el Registro de Centros y Entidades de Formación, siendo 
solamente ésta la fuente que pueda proporcionar dichos datos. 

 

Los informes que debe generar la plataforma, en formato PDF y EXCEL, son: 

 Informe individual y colectivo de los/as alumnos/as sobre la 
realización de las actividades de aprendizaje y evaluación obligatorias, 
según la Guía didáctica, con indicación del porcentaje de realización. 

 Informe individual o colectivo de todas las calificaciones (parciales, 
agrupadas y totales) de las actividades evaluadas, agrupadas por 
Unidades Formativas, en su caso, y el examen final presencial, con 
expresión de medias, así como la calificación final del Módulo 
Formativo (actividades obligatorias + examen presencial: APTO/NO 
APTO), ponderando su peso: 30% (actividades evaluadas) y 70% 
(evaluación final), tal como establece la normativa 

 Informe de actividad individual de cada alumno/a en la plataforma 
con los accesos a los diferentes contenidos de la plataforma (temas, 
vídeos, test de autoevaluación, actividades obligatorias, pruebas de 
evaluación, foros, etc.) y los tiempos de conexión parciales y totales de 
cada alumno/a, con la identificación de la IP desde la que se ha 
realizado la conexión. 

 Informe de actividad del tutor o tutores en la plataforma. 

 

Ausencia de informes en la plataforma 

Ante la ausencia de informes extraídos de la plataforma no se 
podrá realizar el seguimiento por el SEXPE, con las consecuencias 
de incumplimiento de obligaciones que de ello se deriven. 
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23.3. Seguimiento de sesiones presenciales 

Podrán realizarse visitas in situ a las sesiones de tutoría presencial y al 
examen presencial, con el fin de realizar una comprobación sobre la efectiva 
realización de la actividad formativa. 

Tutorías presenciales. En el Centro donde se impartan deberá existir en 
todo momento 

 

DOCUMENTACIÓN  

 Copia de todos los controles de asistencia con los participantes 

comunicados por orden alfabético, debidamente firmados, hasta la 

fecha de la visita. En el recuadro de los que no hayan asistido, se 

indicará con bolígrafo una F (falta). 

 Copia del recibí de entrega del material, en su caso. 

 Copia del recibí de información de ayuda y/o beca en las 
acciones formativas donde participen desempleados. 

 Copia del cartel de publicidad de la acción formativa y demás 
anuncios en prensa, radio o televisión. 

 
 
 

23.4. Documentación final 

En el caso de los Certificados de profesionalidad, al finalizar la acción 
formativa, se requerirá: 

 

DOCUMENTACIÓN  

 Planificación didáctica (Anexo X). 

 Programación de las tutorías presenciales (XV). 

 Programación didáctica de cada módulo formativo y, en su caso, 
unidades formativas, utilizada como guía de aprendizaje y 
evaluación (Anexo XI). 

 Planificación de la Evaluación (Anexo XII). 

 Instrumento de evaluación válido y fiable, con un sistema de 
corrección y puntuación objetivo. 

 Documento que refleje los resultados obtenidos por los/as 
alumnos/as en cada instrumento de evaluación aplicado y en cada 
Módulo formativo (Anexo XIII). 

  Acta final de evaluación (Anexo XIV).  

Si no hubiera copia de los documentos, o no pudiera realizarse la misma 
durante la visita, se anotará como “pendiente” en la Hoja de Visita, siendo 
enviados todos los documentos al Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a la 
finalización de la acción formativa, salvo en el caso de la documentación de 
control de asistencia de alumnos/as que ha de remitirse a primera hora del 
día siguiente. 

 

 

 

 

Art. 68.1 
Orden de 23/9/2020 
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Entrega de documentación en el buzón de la aplicación de ocupados 

En la aplicación de formación de ocupados está disponible el “Buzón 
de entrega” de documentación en el que deberá subirse la 
documentación mencionada para su revisión por el/la Técnico del 
SEXPE. 

 
23.5. Las actuaciones ex post 

Se realizarán una vez finalizada la ejecución de las acciones formativas y/o 
prácticas profesionales no laborales, a través de evidencias físicas con el fin de 
comprobar, entre otros, los siguientes extremos: 
o Ejecución de la acción formativa y/o práctica profesional no laboral. 
o Número real de participantes. 
o Entrega a los participantes del Diploma o Certificado de formación. 
o Documentación justificativa de los costes de formación, su 

contabilización, así como la materialización del pago con anterioridad a la 
justificación de la subvención. 

 
23.6. Suspensión de la acción formativa 

La Secretaría General del SEXPE podrá proceder a la suspensión cautelar de 
alguna acción formativa y, en su caso, programa de formación, cuando se 
produzcan anomalías que repercutan significativamente en el desarrollo 
normal de la impartición de la acción o programa formativo. 

La suspensión será acordada de forma motivada, a propuesta del Servicio de 
Gestión de la Formación para el Empleo, previa audiencia al Centro o Entidad 
de formación responsable de la ejecución de la actividad formativa, que deberá 
sustanciarse en el plazo de cinco días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Art. 12.5 
Orden de 23/9/2020 

Art. 68.2 
Orden de 23/9/2020 
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24. PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
 
24.1. Principales características del Módulo de prácticas profesionales no 
laborales de los Certificados de profesionalidad 
 

Las Entidades que hayan de llevar a cabo la ejecución de Programas de 
formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados deberán facilitar 
la realización del Módulo de formación práctica a aquellos participantes que en 
el momento de la impartición de la formación completen la totalidad de los 
Módulos formativos de un Certificado de profesionalidad. 

El Módulo de formación práctica en Centro de trabajo será obligatorio para 
todos aquellos participantes que quieran obtener el Certificado de 
profesionalidad, salvo que estén exentos de su realización. 

La formación que se imparta mediante dichas prácticas profesionales habrá 
de realizarse con sujeción a lo previsto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, y en el artículo 20 de la Orden de 23 septiembre de 2020, debiendo 
estar en consonancia con el contenido y duración establecidas en los 
correspondientes Reales Decretos que regulan los Certificados de 
profesionalidad. 

Las prácticas deberán realizarse en Centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, salvo causa debidamente justificada que lo 
imposibilite, previa autorización de la Secretaría General del SEXPE. El 
desarrollo del Módulo de formación práctica en Centros de trabajo y el sistema 
de tutoría del mismo deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 
23 y 24 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla 
del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los Certificados 
de profesionalidad, así como con sujeción a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Orden 23 de septiembre de 2020. 

Las prácticas profesionales en empresas no supondrán, en ningún caso, la 
existencia de relación laboral entre los/as alumnos/as y las empresas. La 
empresa no podrá cubrir ningún puesto de trabajo en plantilla con un/a 
alumno/a en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto 
al alumno/a en cuestión, debiéndose comunicar este hecho por la empresa, 
mediante escrito al Técnico de Formación para que desde ese momento dejen 
de ser efectivas las becas y/o ayudas que pudiese percibir el/la alumno/a. Con 
anterioridad al inicio de las prácticas, el/la Técnico de Formación del SEXPE 
pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y los 
representantes legales de los trabajadores en la empresa de la relación de 
los/as alumnos/as que participan en las prácticas. 

Los/as alumnos/as deberán estar asegurados en los mismos términos que 
los participantes de las acciones formativas. 

Los/as alumnos/as desempleados/as3 podrán ser beneficiarios de las becas y 
ayudas previstas en los artículos 58, 59 y 60 de la Orden de 23 septiembre de 
2020, pudiendo solicitarlas mediante la presentación del modelo previsto en el 
Anexo VIII de esta Guía en el plazo de quince días desde la finalización de las 
prácticas. 

                                                 
3 Aquéllos que tengan la consideración de personas desempleadas al inicio de las prácticas 
profesionales no laborales. 

Art. 20 y 21 
Orden de 23/9/2020 
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El Módulo de formación práctica en Centros de trabajo se deberá llevar a 
cabo una vez que los/as alumnos/as hayan superado el último Módulo 
formativo con el que completen el correspondiente certificado de 
profesionalidad. 

 

Prácticas a la finalización de la acción formativa  

o El Módulo de prácticas profesionales no laborales debe iniciarse en 
un plazo no superior a cuatro meses naturales desde la finalización 
del Módulo formativo, si bien para determinados Certificados de 
profesionalidad que por su naturaleza presenten dificultades para el 
cumplimiento del citado plazo, podrá solicitarse a la Secretaría 
General del SEXPE una autorización para su ampliación, siempre que 
se solicite con antelación a la fecha límite de inicio. En ningún caso 
podrá fundarse la solicitud de ampliación en circunstancias 
personales del alumnado participante en la acción formativa. La 
referida ampliación tendrá los límites establecidos en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

o La jornada diaria de prácticas no podrá ser superior a 8 horas ni 
inferior a 2 horas, realizadas en jornada de mañana y/o tarde y 
preferentemente de lunes a sábado. 

oo  El horario de prácticas será el de la jornada de trabajo de la 
empresa, el cual como regla general será de 8 horas diarias.  

oo  Los/as alumnos/as tendrán derecho a un descanso mínimo semanal 
de día y medio ininterrumpido.  

oo  Cuando la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis 
horas, deberá establecerse un período de descanso durante la 
misma, de duración no inferior a quince minutos.  

 

El número de alumnos en prácticas en una empresa no podrá superar el 
número de trabajadores que tenga la empresa desarrollando las tareas sobre 
las cuales el/la alumno/a va a realizar las prácticas, salvo en los casos en que 
los/as alumnos/as se distribuyan en períodos diferentes de tiempo. 

 
24.2. El/la Tutor/a y el programa formativo 

La persona que realice la tutoría del Módulo de formación práctica en 
Centros de trabajo será la designada por el Centro de formación entre la 
persona formador o tutores-formadores que haya impartido el Módulo 
formativo en que consiste la acción. 

En el caso de que el Módulo formativo haya sido impartido por un único 
formador/a y éste no pueda realizar las funciones de tutorización o en el caso 
de que ninguno de los/as formadores/as desee tutorizar dichas prácticas, el 
Centro de formación designará a otra persona para que realice la tutoría, 
justificando ante el/la Técnico de Formación del SEXPE las causas de la 
sustitución y la capacitación del tutor designado en sustitución del docente. 

El tutor del Módulo de formación práctica en Centros de trabajo será 
responsable de acordar con el tutor designado por la empresa el Programa 
formativo de este Módulo. Para establecer el programa formativo se 
considerarán las capacidades, criterios de evaluación y contenidos establecidos 
para este Módulo en el Certificado de profesionalidad. Dicho programa ha de 
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incluir criterios para la evaluación, observables y medibles y recoger, al menos, 
la información que se indica en el Anexo XVI. El seguimiento y la evaluación de 
los/as alumnos/as se realizará conjuntamente por el tutor del Centro y el tutor 
designado por la empresa, y se reflejará documentalmente. 

 
24.3. Desarrollo de las Prácticas profesionales no laborales 

 

La ejecución de las prácticas se instrumentará a través de un Acuerdo entre 
la Entidad de formación y la Empresa o Entidad donde se vayan a realizar 
dichas prácticas, en el que se concrete el programa formativo de las prácticas, 
su duración y horario, el sistema de tutorías para su seguimiento y evaluación. 

 

En caso de las Prácticas se desarrollen en un Centro dependiente de la Junta 
de Extremadura, la ejecución de las mismas se instrumentará a través de una 
autorización del Titular de la Consejería/Organismo que corresponda, en los 
mismos términos que el Acuerdo mencionado en el apartado anterior. 

La realización de las Prácticas profesionales, deberá ser comunicada, con 
carácter previo a su inicio, al Técnico de Formación encargado del seguimiento 
de la acción formativa, con una antelación mínima de quince días hábiles 
respecto a la fecha de inicio, a través de la aplicación informática de gestión de 
formación de personas ocupadas conforme se especifica en la “Guía de usuario 
(comunicación)” que podrá descargarse de la aplicación. 

No será necesaria la presentación de la documentación de realización del 
Módulo prácticas a través del registro de las oficinas del SEXPE o cualquier 
otra, una vez que la misma sea subida a la aplicación informática de gestión de 
la formación de personas ocupadas. 

El/la Técnico de Empleo del SEXPE deberá prestar su conformidad a dicha 
ejecución, una vez comprobado el programa formativo de las Prácticas y 
demás condiciones citadas anteriormente, así como el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la normativa de aplicación y de acuerdo con las 
instrucciones de la presente Guía. 

 Documentación Inicial 

 El Centro o Entidad de formación donde se impartió la acción 
formativa deberá comunicar las prácticas en el modelo establecido en 
el Anexo XVII con una antelación mínima de quince días hábiles 
respecto a la fecha de inicio de las prácticas. 

 Acuerdo firmado entre el Centro/Entidad de formación y la 
Empresa donde se realizarán las Prácticas (Anexo XVIII). 

 Anexo XIX de Relación de alumnos/as en Prácticas. 

 Anexo XVI de Programa formativo del Módulo de formación 
práctica en Centros de trabajo. 

 Anexo XX de Relación de tutores. 

 Anexo XXI de Comunicación a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

 Certificado de Prácticas 
Para el seguimiento y evaluación de las Prácticas se utilizará el 

Certificado de Prácticas que se facilite. Este Certificado servirá para 
acreditar la experiencia profesional adquirida mediante el desarrollo de las 
Prácticas programadas. 
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El Certificado de Prácticas, será personalizado para cada alumno/a que 
realice Prácticas, indicando los datos personales de éste, el cual dará su 
conformidad a la realización de las mismas, así como a las actividades 
desarrolladas y el número de horas empleadas en estas actividades. 

Los/as alumnos/as que superen este Módulo recibirán una Certificación 
firmada por ambos tutores y el responsable de la Empresa, conforme al 
modelo que se recoge en el Anexo XXII de esta Guía, que será necesario 
aportar a fin de solicitar el correspondiente Certificado de profesionalidad. 

 Documentación final 
Una vez finalizadas las Prácticas formativas, la Empresa tendrá que 

presentar al SEXPE en el plazo de 15 días hábiles desde la finalización de 
éstas, la Certificación de realización de Prácticas, según modelo (Anexo 
XXII), firmado por la empresa donde se han realizado las Prácticas. 

 
24.4. Solicitud de financiación actividad de Tutores 

Las bases reguladoras de las subvenciones para la financiación de la 
actividad de Tutores en el Módulo de formación práctica en Centros de trabajo 
se establecen en la Orden de 23 de septiembre de 2020. 

 

El plazo de presentación de solicitudes, previsto en el artículo 53.4 de la 
referida Orden de 23 de septiembre de 2020, es de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de finalización del Módulo de formación práctica 
en Centros de trabajo por el último alumno/a participante del programa de 
formación, teniendo en cuenta el plazo máximo de realización de las prácticas 
y su posible ampliación. 

 

Considerando que un Programa formativo sectorial/transversal debe ser 
entendido en su conjunto, el plazo de presentación de la solicitud de 
subvención de los costes de la actividad de Tutores debe computarse, por regla 
general, a partir de la finalización del Módulo de formación práctica en 
Centros de trabajo por el último alumno/a participante de todo el Programa 
formativo. 

Los Centros y Entidades que hayan ejecutado los Programas de formación 
transversales y/o sectoriales aprobados al amparo de la convocatoria de las 
subvenciones correspondiente al ejercicio 2022, podrán asimismo solicitar 
subvenciones destinadas a financiar los costes de la actividad de los Tutores 
cuando sea aprobada la convocatoria de estas subvenciones para el ejercicio 
citado, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
24.5. Exención del Módulo de prácticas 

Estarán exentos de realizar este Módulo: 
1. Los/as alumnos/as de los Programas de formación en alternancia con 
el empleo, en el área del correspondiente Certificado de profesionalidad, 
y los que se realicen en el marco de la formación profesional dual 
(programa de Escuelas profesionales) y, concretamente, los que son 
objeto de un contrato para la formación y el aprendizaje. 
 

2. Los/as alumnos/as que acrediten una experiencia laboral de al menos 
tres meses, con un mínimo de 300 horas trabajadas en total, durante los 
cinco últimos años transcurridos hasta la fecha de solicitud de la 
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exención, y que se corresponda con las capacidades recogidas en el 
citado Módulo del Certificado de profesionalidad. Esta experiencia 
laboral se acreditará mediante la documentación establecida en el 
artículo 5 bis, apartado 5, del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

 

La experiencia laboral, a efectos de exención del Módulo de formación 
práctica en Centros de trabajo, se acreditará mediante la siguiente 
documentación: 

a) Para personas trabajadoras por cuenta ajena: Certificación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o 
de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la 
categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación, y 
contrato de trabajo o certificación de la empresa (ANEXO XXIII) donde 
hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la 
duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad 
desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha 
actividad. 
 

b) Para personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia: Certificación 
de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 
Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el Régimen especial 
correspondiente y una declaración responsable (ANEXO XXIV) de 
cumplimiento de los requisitos para la exención del Módulo de Prácticas 
con la descripción de la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el 
que se ha realizado dicha actividad. 
 

c) Para personas trabajadoras voluntarias o becarias4: Certificación de la 
Organización (ANEXO XXV) donde se haya prestado la asistencia en la que 
consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en 
el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas. 
 

Procedimiento para la declaración: Si el/la alumno/a considera que está 
exento, deberá solicitar (modelo en el Anexo XXVI) la exención ante la Servicio 
de Gestión de la Formación para el Empleo en el plazo máximo de 30 días 
hábiles desde su incorporación a la acción formativa y siempre antes de que 
ésta finalice, debiendo ésta resolver sobre la solicitud en el plazo máximo de un 
mes desde su recepción. En aquellos casos en que se estime la citada solicitud, 
se expedirá un Certificado de exención del Módulo de Prácticas 
correspondiente. 
 

25. EVALUACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN 

Los Centros y Entidades responsables de ejecutar los Programas de 
formación deberán realizar una evaluación y control de la calidad de la 
formación que ejecuten con los criterios e indicadores básicos de dicha 
evaluación establecidos en el Anexo III de las convocatorias, que serán los 
siguientes: 
 
25.1. Representatividad de la muestra 

Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una muestra 
representativa de al menos el 10 por ciento de los grupos de formación que se 

                                                 
4 ver nota de página en la página 26 

Art. 5 bis, apdo. 5 
Real Decreto 34/2008 

 
Art. 20.6 

Orden de 23/9/2020 



 

 

 
62 

impartan. Dicha muestra incluirá grupos de acciones formativas de todos los 
bloques de prioridad y modalidades de impartición presentes en el Programa 
de formación, teniendo en cuenta la condición autonómica del mismo. 
 
25.2. Actuaciones de control 

Las actuaciones a realizar serán, al menos, las siguientes:  
 

 Verificación en tiempo real del correcto desarrollo de la formación en 
aspectos como: locales, profesorado, horario, adecuación al Programa, 
etc. 
 Comprobación documental del cumplimiento por parte de las 
Entidades y Centros de formación de sus obligaciones: inexistencia de 
subcontratación no autorizada, control de asistencia, gratuidad de la 
formación, etc. 
 Visitas de control interno a las oficinas donde se organiza o gestiona el 
Programa de formación respecto del cumplimiento de los trámites y 
comunicaciones a realizar frente al órgano concedente. 
 Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través de 
otros medios: requerimientos telefónicos, comunicaciones, etc. 

 

 INFORMACIÓN 

El/la Técnico de Empleo asignado a cada programa formativo elaborará un 
INFORME DE SEGUIMIENTO por cada acción y grupo impartido, y un 
INFORME FINAL DE CERTIFICACIÓN, derivado de las actuaciones de 
seguimiento y control realizadas durante la ejecución de cada programa., 
con el resultado de las diferentes comprobaciones realizadas (alumnos/as, 
formadores/as, condiciones de impartición, material, etc.). Este INFORME 
FINAL DE CERTIFICACIÓN será remitido al centro o entidad de formación 
para su conocimiento y, en su caso, por la realización de alegaciones..  

 
25.3. Actuaciones de evaluación 

Los participantes en los Programas formativos dirigidos a prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas cumplimentarán on-line el cuestionario de 
evaluación de la calidad de las acciones formativas a través de la aplicación de 
gestión de la formación dirigida a personas ocupadas. 

Durante la realización de las visitas de seguimiento “in situ” de las acciones 
formativas o a su término mediante envío por correo electrónico, el/la Técnico 
de Empleo distribuirá entre los/as alumnos/as del curso los códigos 
individualizados para que cumplimenten on-line el cuestionario. Los Centros y 
Entidades beneficiarios de las ayudas deberán disponer de los medios 
informáticos necesarios para que al alumnado pueda realizar on-line el 
cuestionario en el momento de la visita presencial del Técnico de Empleo en 
sus instalaciones. 

 Análisis y explotación del cuestionario que sobre la calidad de las 
acciones formativas deben cumplimentar la totalidad de los participantes a 
la finalización de la acción formativa. Se considera como indicador idóneo el 
grado de satisfacción 4 del item 10, según la escala de puntuación del 1 al 4, 
del cuestionario de evaluación de la calidad de las acciones formativas en el 
marco del sistema de formación para el empleo. 
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 Se podrá realizar cualquier otra actuación que se considere adecuada 
para la evaluación de la calidad de las acciones formativas, considerándose 
como indicadores idóneos los siguientes: 

a) Personas participantes que finalizan con evaluación positiva. 
b) Personas participantes que hayan superado la formación 
conducente a Certificados de profesionalidad. 
 

25.4. Memoria de evaluación y control 

En el marco de la Memoria de actuación justificativa prevista en el artículo 
65.4 de la Orden de 23 septiembre de 2020, se presentará un informe de 
resultados que contendrá: 

- Descripción de las actuaciones realizadas en el ámbito de la evaluación 
y control. 

- Relación de los recursos materiales, técnicos y humanos que hubieren 
resultado necesarios para el desarrollo de estas actuaciones. 

- Principales conclusiones y recomendaciones obtenidas de las 
actuaciones de evaluación y control realizadas. 

- La tabulación de la totalidad de los cuestionarios de los participantes. 
 

 INFORMACIÓN 

La información necesaria para realizar el informe de resultados se 
recabará mediante los cuestionarios y se tabularán en la Tabla que 
figuran en el Anexo XXVII.  

 

También se podrá presentar la explotación de los datos del referido 
cuestionario, donde se contemplen los principales resultados obtenidos y las 
conclusiones a que han dado lugar. 

Por otro lado, se describirán los sistemas de control utilizados, las 
actuaciones desarrolladas y, en su caso, las medidas correctoras puestas en 
práctica. 

Respecto del conjunto de actuaciones se concretarán los recursos 
materiales, técnicos y humanos que hubieran resultado necesarios. 

 INFORMACIÓN 

La documentación relativa a las actuaciones de evaluación y control 
de la calidad de la formación, en las cuales incluimos las tabulaciones 
y conclusiones de los cuestionarios de calidad, se deberá presentar 
en el plazo máximo de 3 meses tras la finalización de la formación, 
junto con el resto de la documentación de justificación de la 
ejecución del programa formativo.  

 
26. CERTIFICACIÓN DE PARTICIPANTES Y JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

Una vez ejecutadas todas las acciones formativas y, por tanto, finalizado el 
Programa de formación, la entidad beneficiaria debe generar en la aplicación 
de gestión de formación dirigida a personas trabajadoras ocupadas FOCUS los 
siguientes documentos y presentarlos firmados electrónicamente a través del 
buzón de entrega de dicha aplicación: 
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 Certificación de finalización de los grupos formativos impartidos en la 
que se comunique la relación de participantes que han finalizado la 
formación y los abandonos producidos. 
 Certificación de finalización del Programa de formación. 
 

 INFORMACIÓN 

Para generar esta documentación, ver el manual de la aplicación.  

 

Finalmente, el beneficiario de la subvención deberá presentar en el plazo 
máximo de tres meses desde la finalización de la última acción formativa del 
Programa de Formación, sin incluir el período de prácticas, la documentación 
justificativa de la ejecución, con aportación de justificantes de gastos y pagos, 
de acuerdo con el artículo 40 y concordantes de la Orden de 23 de septiembre 
de 2020 y de conformidad con las Instrucciones de Justificación Económica, 
contenidas en el Anexo V de la Resolución de 29 de julio de 2022 por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones. 

 
27. INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGROS 
 

27.1. Incumplimientos y reintegros 

El incumplimiento de lo establecido en la Orden de 23 de septiembre de 
2020 y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan 
establecido en la correspondiente Resolución de concesión, dará lugar a la 
pérdida total o parcial del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, al 
reintegro total o parcial de la misma, junto con los intereses de demora 
correspondientes, desde el momento del abono de aquélla hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro. 

 
27.2. Graduación de incumplimientos 

La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia se 
determinará de acuerdo con los supuestos enunciados seguidamente, que han 
sido establecidos en los apartados tercero y cuarto del artículo 43 de la Orden 
de 23 de septiembre de 2020, con los criterios de graduación desarrollados en 
su Anexo III y clarificados en el apartado 7 de las Instrucciones de justificación 
económica de las subvenciones, incluidas en el Anexo V de la Resolución de 29 
de julio de 2022 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones. 

1. Supuestos de incumplimiento total: 

Se considera que existe incumplimiento total, que conllevará la pérdida total 
del derecho a la subvención o al cobro de la misma, y en su caso, el reintegro 
total de la cantidad percibida, en los siguientes supuestos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para 
ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
subvención. 

c) Inejecución total de la actividad formativa subvencionada. Se entiende 
que existe incumplimiento total cuando la actividad formativa 
subvencionada no alcanza, como mínimo, el 25% de los objetivos, medidos 
con el indicador consistente en la “suma del número de horas de 

Art. 43 

Orden de 23/9/2020 
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formación de cada acción formativa multiplicado por el número de 
alumnos/as finalizados/as”. 

Para el cálculo de este indicador se tendrán en cuenta los/as alumnos/as que 
han finalizado la formación (por haber asistido el 75 % de duración de una 
acción presencial, por haber realizado el 75 % de los controles periódicos de 
aprendizaje de una acción de teleformación, por haber abandonado la acción 
formativa a causa de colocación, enfermedad o accidente con las condiciones 
aludidas anteriormente) y los/as alumnos/as que sean admitidos por la 
desviación del 15 %. 

El valor del grado de objetivos cumplidos en términos porcentuales se 
obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 

(Programa ejecutado / Programa aprobado) * 100 

Programa ejecutado: Σ (n.º de alumnos finalizados y añadidos por desvío * 
n.º de horas) de todas las acciones formativas. 
Programa aprobado: Σ (n.º de alumnos aprobados * n.º de horas) de todas 
las acciones formativas. 

d) Incumplimiento total de la obligación de justificación o justificación 
insuficiente, en los términos previstos en la Orden de 23 de septiembre de 
2020. 

e) Alteración de las condiciones tenidas en cuenta en la concesión de la 
subvención, con ocasión del cambio de titularidad del Centro o Entidad 
beneficiaria. 

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y de control financiero, realizadas por la Administración. 

g) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la 
ejecución y justificación de las actividades subvencionadas o actuaciones 
que estuvieran incursas en fraude de ley. 

h) Percibir por cualquier concepto alguna cuantía o remuneración del 
alumnado participante en la actividad formativa subvencionada. 

 

¡ATENCIÓN!  

El incumplimiento total conllevará la pérdida total del derecho a la 
subvención o al cobro de la misma y, en su caso, el reintegro total de 
la cantidad percibida. 

 

2. Supuestos de incumplimiento parcial: 

Los demás incumplimientos de las obligaciones recogidas en la Orden de 23 
de septiembre de 2020 y demás normas aplicables, considerándose como tal 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando la ejecución del indicador mencionado en la letra c) de los 
anteriores supuestos de incumplimiento total esté comprendido entre el 
25% y el 100%. 

b) Incumplimiento del porcentaje mínimo de participación del 70 % de 
PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS, atendiéndose a la situación laboral 
del alumnado (OCU/DES) en el momento del inicio de la correspondiente 
acción formativa. 

 



 

 

 
66 

El valor porcentual de participantes ocupados en el conjunto del programa se 
obtiene de la fórmula: (n.º total participantes OCUPADOS / n.º total de 
personas del programa) * 100 

Se incumple si el resultado % participación OCUPADOS sobre el conjunto de 
personas del programa es < que 70 % 

c) Incumplimiento del porcentaje máximo del 10 % de participación de 
personas trabajadoras pertenecientes a la PLANTILLA de los centros o 
entidades beneficiarias. 

El valor de participantes de la plantilla sobre el conjunto del programa se 
obtiene de la fórmula: (n.º total de alumnos de la plantilla / n.º de personas 
del programa) * 100 

Se incumple si el resultado % alumnos de la PLANTILLA sobre el conjunto de 
personas del programa es > que 10 % 

d) Incumplimiento del porcentaje de participación de personas de 
COLECTIVOS PRIORITARIOS que la entidad de formación se hubiere 
comprometido a formar en la solicitud. 

El valor porcentual de participantes de colectivos prioritarios en el conjunto 
del programa se obtiene de la fórmula: (n.º total participantes de colectivos 
prioritarios / n.º total de personas del programa) * 100 

Se incumple si el resultado % participación COLECTIVOS PRIORITARIOS sobre 
el conjunto de personas del programa es < que % colectivo prioritario 
solicitado 

e) Incumplimiento del porcentaje máximo del 10 % de participación de 
EMPLEADOS PÚBLICOS programas de formación transversales, bajo la 
advertencia de que en ningún caso podrán participar empleados públicos 
en los programas sectoriales. 

El valor porcentual de empleados públicos en el conjunto del programa 
transversal se obtiene de la fórmula: (n.º total empleados públicos / n.º total 
de personas del programa transversal) * 100 

Se incumple si el resultado % participación EMPLEADOS PÚBLICOS sobre el 
conjunto de personas del programa transversal es > que 10 % 

f) Incumplimiento de la obligación de facilitar la realización de PRÁCTICAS 
profesionales no laborales al alumnado, que minorará la subvención en la 
cuantía correspondiente al alumnado formado que no haya realizado las 
prácticas. 

g) La falta de comunicación del inicio de los grupos formativos o de las 
incidencias que se produzcan en su desarrollo, en el plazo y forma 
previstos de la citada Orden. 

h) Cuando el beneficiario no se someta u obstaculice las actuaciones de 
comprobación, seguimiento y control de la Administración sobre alguna de 
las acciones que integran el Programa de formación. 

i) Cuando de la comprobación realizada por la Administración resulte que 
una acción formativa incumpla las condiciones de ejecución relativas a su 
duración, modalidad de impartición, adecuación del contenido, 
instalaciones, requisitos del formador/a y exigencias de publicidad. 

j) Cuando se haya ejecutado el Programa formativo, la subvención 
concedida se minorará por el importe de los costes no justificados. 
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k) Cuando se incumpla el porcentaje del 40% de los costes que han de ser 
destinados a las retribuciones del personal formador, calculado respecto 
del importe máximo de los costes directos que se consideran 
subvencionables. 

l) Cuando se haya ejecutado la actividad formativa y se haya justificado la 
subvención concedida, el incumplimiento de la obligación de encontrarse 
al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y/o 
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
momento del pago, conllevará la pérdida del derecho al cobro del abono 
pendiente de recibir. 

m) En general, todos aquellos comportamientos imputables al beneficiario 
que impidan alcanzar la finalidad de la actividad subvencionada. 

Una vez determinado el alcance del incumplimiento parcial, se realizarán los 
correspondientes ajustes, descontándose al n.º de alumnos computables del 
programa formativo (n.º alumnos finalizados + nº alumnos admitidos por 
desvío hasta el 15 %) el n.º de alumnos a ajustar (los que resulten del 
incumplimiento de los porcentajes mínimo de personas ocupadas, máximo de 
trabajadores de plantilla de la entidad, máximo de participación de empleados 
públicos en programas transversales y el n.º de participantes a quienes no se 
haya facilitado las prácticas). Hay que tener en cuenta que los participantes que 
superan los porcentajes se minoraran de la acción formativa en la cual exista 
trabajador desempleado, empleado público o personal de la plantilla de la 
empresa y menor importe tenga la acción formativa, suponiendo así menor 
minoración del importe máximo a liquidar. 

De esta manera, se obtiene el número de alumnos válidos a efectos de 
liquidación de la subvención, que se concretará en el informe de certificación 
final de cada programa emitido por el SEXPE. 

 

 INFORMACIÓN 

A la vista de actuaciones de seguimiento y control de los programas 
formativos, realizadas por el SEXPE y de la documentación obtenida, 
así como del alcance de los posibles incumplimientos, se emitirá por 
el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo el Informe de 
certificación final de cada programa formativo, que será remitido a 
las entidades beneficiarias para su conocimiento. Dicho informe 
contendrá los datos de la ejecución del programa y las conclusiones 
sobre la validez de los alumnos para determinar la cuantía de la 
subvención.  

 

 
 

 

¡ATENCIÓN! 

El incumplimiento parcial conllevará la pérdida parcial del derecho a 
la subvención o al cobro de la misma y, en su caso, al reintegro 
parcial de la misma, siempre que el cumplimiento por el/la 
beneficiario/a se aproxime de modo significativo al cumplimiento total 
y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos. La cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por el principio de proporcionalidad.  
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27.3. La declaración de pérdida del derecho a la subvención y/ el reintegro 

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la subvención o al 
cobro de la misma y/o el reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 43 
de la Orden de 23 de septiembre de 2020 y en el Título III de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
demás normativa de desarrollo. 

En el caso de que el importe de las subvenciones concedidas en virtud de la 
presente Orden, superase el coste de la actividad formativa subvencionada, 
procederá la pérdida parcial de la subvención o el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente. 

Podrá ampliar esta información consultando las Instrucciones de 
Justificación Económica, contenidas en el Anexo V de la Resolución de 29 de 
julio de 2022 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones. 

 
28. DIPLOMAS Y CERTIFICADOS DE ASISTENCIA 
 
28.1. Formación dirigida a la obtención de Certificados de profesionalidad 

Corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo la expedición de los 
Certificados de Profesionalidad y de las acreditaciones parciales. En el caso de 
que la formación haya sido adquirida en distintos ámbitos geográficos, la 
expedición del Certificado o, en su caso, de la acreditación parcial, 
corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo cuando el último 
Módulo se haya cursado en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Para ser acreditable, la formación mínima que se realice deberá 
corresponder a Módulos de formación completos. 

 

ATENCIÓN! 

Cuando se haya completado el Certificado de profesionalidad a través de 
distintas acciones formativas, la SOLICITUD de expedición se dirigirá al 
Centro de Referencia Nacional de Don Benito, sito en la Avda. Vegas Altas 
s/n (CP 06400). Podrá acceder a la solicitud y descargarla en la página web 
http://extremaduratrabaja.juntaex.es/ciudadanos/formacion/certificados
-profesionalidad  

 

Las Entidades beneficiarias de las subvenciones deberán consignar los datos 
personales de identificación de los/as alumnos/as con exactitud (nombre 
completo como aparece en el DNI/NIE y en letra mayúscula) en la comunicación 
de inicio de las acciones formativas. 

A efectos de la citada acreditación, la Secretaría General del SEXPE 
entregará un Diploma a los participantes que superen con evaluación positiva el 
Módulo formativo vinculado a la obtención de un Certificado de Profesionalidad 
realizada en ejecución de los Programas de formación aprobados al amparo de 
la convocatoria aprobada por la Resolución de 29 de diciembre de 2020. Los 
diplomas se generarán automáticamente en la aplicación de gestión de los 
programas de ocupados, a los cuales podrá acceder el centro o entidad 
beneficiaria de la subvención para su descarga y entrega a los/as alumnos/as. 

Art. 9 
Orden de 23/9/2020 

http://extremaduratrabaja.juntaex.es/ciudadanos/formacion/certificados-profesionalidad
http://extremaduratrabaja.juntaex.es/ciudadanos/formacion/certificados-profesionalidad
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Por tanto, el centro o entidad beneficiaria de la subvención remitirá a cada 
uno de los/as alumnos/as el correspondiente diploma. 

Se entregará un Certificado de asistencia a los/as participantes que no 
hayan finalizado la acción formativa. 
 
28.2. Formación no dirigida a la obtención de Certificados de profesionalidad 

Se entregará un Diploma, expedido por la Secretaría General del SEXPE a 
los/as participantes que hayan superado con evaluación positiva una acción 
formativa que no sea conducente a la obtención de un Certificado de 
profesionalidad. 

Se entregará un Certificado de asistencia a los/as participantes que no 
hayan finalizado la acción formativa. 

 

29. INFRACCIONES Y SANCIONES 

La obligación de reintegro establecida en el artículo 43 se entenderá sin 
perjuicio de lo previsto en el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las normas 
reglamentarias vigentes en esta materia, en lo relativo a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones, si concurriesen las 
acciones y omisiones tipificadas en la citada Ley. 

 

Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves y 
llevarán aparejadas las sanciones que en cada caso corresponda. 

 
 

Art. 9.3 

Orden de 23/9/2020 


